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BOLKTIK DE LA SEMANA: N u estrap ro teH ta .-S o c ied ad  E spaño­

la de H ig iene.—Real Academia de M edicina.— Academia Médico- 
Q uirúrgica,««SECCIÓ N  DE MADRID: Conelusionee sobre la
m agoterapia y la  k inesiterap ia en bus aplicaciones generales.__
Un CEBO notable de longevidad,=R E V 1ST A  DE HIDROLOGÍA 
CLIMATOLOGÍA É HIDROTERAPIA: Sobre la  radioactividad
de loa m anan tiales hidro-medicinales n itrogenados de España.__
Sobre la  radioactividad de las aguas de Tolox y  V ¡llav o rd e .=  
SECCIÓN PROFESIONAL: Incum be a l patrono  la  obligación 
de pagar los honorarios devengados por el m édioo<titular en la 
asistencia de un  obrero lesionado p o r accidente del trab a jo  =
^ R i ó n i c o s  m e d ic o s . = p r e s j r i p c i o n e s  y  f o r m u l a s .
— VARIEDADES: España á  la moda. —CON SüLTO RIO .=G A - 
CETA DE LA SALUD PÚBLICA: E stado san ita rio  de Madrid =  
CRÓNICAS. =  VACANTE8.=ANUNCIOS.

Boletín de la semana.
Nuestra protesta. —  Sociedad Española de Higiene. —

Real Academia de Medicina — Academia Médico-Qui­
rúrgica.
liii- S ig l o  M é d ic o , como toda la Prensa española, 

sin distinción de matices, protesta indignado contra 
el infame atentado cometido el jueves último en 
una de las principales calles de esta corte y que 
ha llevado al sepulcro á innumerables víctimas 
inocentes, y eleva á Dios una plegaria en acción 
de gracias por haber librado del salvaje atentado 
ú SS. MM. los Reyes de España, cuya preciosa vida 
desea que conserve Dios muchos años.

Los muertos son muchos y más los heridos. Se­
gún nuestras noticias, en el Hospital general mu­
rieron seis heridos en la tarde del jueves y en sus 
salas hay otros muchos, observándose en todos que 
Jas heridas han sido producidas de abajo arriba y 
radican principalmente en las piernas, no encon 
trándose en ellas casco alguno y pareciendo produ­
cidas por la dinamita. Hecho tan bestial excusa 
todo comentario.

La Sociedad Española de Higiene ha puesto ñn 
á «US tareas, aprobando con pequeñas modificacio­
nes las conclusiones presentadas por el Sr. Larra 
sobre el tema L a  v id a  de l ob re ro  dexde el ¡m n to  de 
^ t a  de la  H ig ie n e . El discurso-resumen que con 
tal motivo pronunció el presidente de la Sociedad 
Sr. Fernáudez-Caro, fué nuevo alarde de p u s  gran­
des condiciones de orador y de sus profundos cono­
cimientos en la materia. Al efecto estudió la vida 
del obrero en España con un sentido tan práctico, 
de modo tan expresivo, que impresionó profnnda- 
ineuto por la manera gráfica con que puso de ma­
nifiesto todas las desdichas que acompañan á la 
vida del obrero.

Hacer higiene para el obrero, dijo, es hacer una 
obra de economía social, y en este concepto estudió

también al detalle y de manera magistral todas las 
leyes y reglamentos que los Gobiernos van dictando 
en provecho del obrero y para su regeneración mo­
ral, social ó higiénica.

El Dr. P ernández-Caro eatudió, finalmente, todos 
los problemas de la vivienda obrera, y terminó su 
grandilocuente discurso haciendo una reseña de to­
dos los trabajos realizados durante el curso.

En la sesión que el sábado 26 de Mayo celebró 
la Real Academia de Medicina, habló el Sr. Codina 
de las asociaciones helmintiásicas en los anquilos- 
tomiásicos; y habiendo observado más de cien en­
fermos de auquilostoma, halló sólo ti es casos de 
asociación del a n oh y los tom un  duod en á le con otros 
helmintos. En dos, el anqnilostoma estaba asociado 
con el o x iu ro  v e rm ic u la r , pero se distinguía de ellos 
por su forma característica y por contener un em­
brión en el primer período de desarrollo. El o x iu ro  
v e rm ic u la r es im verme cilindrico, pequeño, blanco 
y adelgazado en sus dos extremidades, y este pará­
sito permanece en parte en el intestino y se ad­
hiere allí, y en parte desciende hasta el ciego, y á 
veces sale al recto y se arrastra por los contornos 
del ano sobre la piel húmeda, Muchos oxiuros son 
expulsados mecánicamente con las heces, algunos 
con huevos y otros sin ellos, y al conUcto del aire 
mueren al cabo de poco tiempo. El oxiuro vermicu. 
lar vive solamente en el intestino del hombre, desde 
el yeyuno hasta el ano; los parásitos jóvenes y los 
machos residen en el intestino delgado y las hem­
bras, fecundadas y maduras, de preferencia en el 
ciego.

El an chy los tom um  duodená le estaba asociado en 
un caso á a n g i i i l lu le  s te rc o ra le , que llama Babay 
r h a h d ik s  s te rc o ra lis , propio de la diarrea de Co- 
chiuchina, y cuyo parásito presenta á la Academia 
en el estado de desarrollo, en cuya fase se observa 
en el estómago y en todo el intestino y á veces en 
los conductos pancreático y colédoco y en las vías 
biliares y hasta en la vesícula de la bilis. Esto 
produce deposiciones muy abundantes y es poco 
frecuente en nuestro país, siendo raro se hallase en 
un minero de la cuenca de Linares, de donde pro­
cedía el anquilostomiásico enfermo.

En otro paciente infestado de anquilostomas, 
esta enfermedad iba asociada al tr ich o c e p h a lu s  d is ­
p a r, parásito que mide de 4 á 5 centímetros de largo 
y que ordinaiiamoiitc so encuentra en pequeño nú­
mero en el ciego del hombre, siendo distinto el
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tramo intestinal donde viven estos parásitos aso­
ciados.

Tal es el resultado de las 100 observaciones que 
figuran en la serie del Dr. Codina sobre la anqui- 
lostomiasis.

El secretario perpetuo de la Academia, Sr. Igle­
sias, da cuenta detallada de un caso clínico de fie­
bre gripal con pseudo-apendicitis. Se trataba de una 
joven en quien, durante la constitución módica rei­
nante, se presentó una forma clínica de evolución 
gastro-intestinal con altas temperaturas y simulan­
do una apendicitis. El tratamiento de la gripe dió 
por resultado la curación de la enferma. Detalla tan 
interesante historia y el diagnóstico diferencial de 
este proceso morboso con la apendicitis.

El Sr. Cortejerana interviene en el debate sobre 
los enfermos de pelagra presentados en anteriores 
sesiones por el Dr. Huertas, y dice que en 1864 vió 
Landouzy algunos casos en Asturias y en la Facul­
tad de Medicina y Hospital general de Madrid, pero 
tan á la ligera, que clasificó de pelagra á muchos 
trabajadores del ferrocarril que estaban al sol todo 
el día y sin lavarse. Estos casos fueron contradichos 
por clínicos tan eminentes como Escolar y Santero, 
y él mismo hizo una rectificación sobre el asunto en 
L e  R e v e il M e d ic a l.

El Sr. Alonso y Sañudo tercia también en el de­
bate sobre la intoxicación atribuida al uso habitual 
del maíz alterado, hablando de las mielitis combina­
das tóxicas de la pelagra y de la intoxicación pela- 
grosa en sus variedades, diciendo que ha visto pela- 
grosos en Aragón y en Italia; juzgando que los de 
Zaragoza le parecieron más cerebro espinales en sus 
formas muy variadas; y los de Italia son general­
mente más psíquicos, más cerebrales y enfermos de 
manicomio; algunos con accesos de epilepsia corti­
cal. liombroso es el principal defensor de la teoría 
tóxica, según la cual la pelagra es debida á una in­
toxicación por productos de una transformación 
química del maíz, merced á micro-organismos por sí 
mismos inofensivos. Habló de la p e la g ra e e in a  de 
Lombroso, que muy pronto se desacreditó en su 
país; pero, á pesar de esto, sigue la teoría del maíz, 
sin contar con la miseria de los que sólo gastan 10 
ó 15 céntimos en la alimentación, algo parecido á 
lo que pasa con los que enferman por el uso de la 
harina de almortas.

En los casos presentados y bien observados por 
el Dr. Huertas, es la miseria un factor principal, y 
para luchar contra ella hace falta hacer lo que los 
y a n q u is  hicieron en la lucha contra la anquilosto- 
miasis de Puerto Rico. Dieron un decreto con tres 
artículos, diciendo en el p r im e ro  que se destinaban 
tantos miles de d o lla rs  para esto; el segundo refe­
rente al personal y locales, y en el tercet'o añadían

que si hacía falta más dinero, se daría. Con estos 
tres artículos lucharon ventajosamente contra la 
anemia anquilostomiásica de Puerto Rico. Aquí no 
estamos, desgraciadamente, educados para esto.

Terminó tan interesante sesión con un discurso 
del Sr. Codina acerca del mismo asunto.

La sesión celebrada el lunes último por la Aca­
demia Médico-Quirúrgica—última de las del pre­
sente curso,—fué sumamente interesante con moti­
vo de los casos de úlcera gástrica presentados por 
el Sr. Yagüe y ampliamente discutidos por los se­
ñores González Campo y Arredondo, así como por 
los casos de gastroenterostomía de que dió cuenta 
el Sr. Goyanes y el nuevo método de nefropexia á 
colgajo capsular con decorticación del polo renal 
inferior, ideado por el hábil cirujano del Hospital 
general de esta corte. En la imposibilidad de exten­
dernos. más hoy sobre estos particulares, aplazamos 
la relación detallada de los mismos para el número 
próximo.

D ecio GARLAN.

M adrid, 2 de Junio de 1906.
CONCLUSIONES

SOBRE LA MASOTERAPIA Y LA KINESITERAPIA
EN SUS APLICACIONES GENERALES

C O N F E B E N C I A  D A D A  E N  I . A  F A C U L T A D  D E  M E D I C I N A  

Por el Dr. D. ENRIQUE TRIPELS-DENTZKOP.

En la primera de sus anteriores conferencias dicho espe­
cialista trató de los efectos fisiológicos del masaje y de la 
gimnasia naédica, así como de su técnica operatoria.

Fué desarrollando sucesivaraente en las demás los temas 
siguientes:

E l  M A S A J E  Y  L A  G I M N A S I A  M É D I C A  E N  L A S  F R A C T U B A B ,  

describiendo el método de Lucas-Championniére y  e n  l a s  

A F E C C I O N E S  t e a u m A t i c a s  D E  L A S  A R T I C U L A C I O N E S ,  tratan­
do detalladamente de la aplicación de estos procedimientos- 
en el e sg u in ce  del hombro, del codo, de la muñeca y de la 
mano, en el de la cadera, de la rodilla y en el tibio tarsiano; 
en las lu x a c io n e s  escapnlo-humeral, del codo, metacarpo- 
falangiana, coxo-femoral, de la rótula, etc.; en las a r tr i t is  
tra x im á tica s , en las que precisó las c o n tra in d ic a c io n e s  a b so lu ­
ta s  de masaje en los casos de existencia de pus, tuberculo­
sis ó fiebre.

En otra se ocupó del m a s a j e  y  d e  l a  k i n e s i t e e a p i a  

E N  L A S  A F E C C I O N E S  D E L  S I S T E M A  M U S C U L A R ,  e m p e z a n d o

por las m io s i t is  tr a u m á tic a s , hablando luego de las m io s i t i i  
esp o n tá n ea s  y después de las m io s i t is  c ró n ic a s  de las distin­
tas regiones, explicando las manipulaciones que se deben 
emplear en cada una y citando varios casos de alivio y cu­
ración.

Al hablar de las c o n tr a c tu r a s  manifestó que constituyen 
contraindicaciones de masaje.

La m io to n ia  co n g é n ita  no es justiciable tampoco del em 
pleo del masaje.

En las a m io tr o fia s  consecutivas á una alteración de las 
articulaciones y huesos ó á una lesión de la neurona motora
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central, este tratamiento manaal y la gimnasia médica dan 
buenos resultados.

En las atrofias musculares que dependen de una lesión 
de la neurona motora periférica, no se puede lograr ventaja 
alguna por ningún procedimiento, pues sobreviene la escle­
rosis rápidamente. ,

La d is tro fia  m u s c u la r  p r o g r e s iv a  no se ha modificado por 
el tratamiento masoterápico.

En la siguiente disertó sobre el m a sa je  e n  la s  r n f e b -  

MEDADES DEL APARATO ciBCOLATORio, tratando de la a tr o ­
f i a  c a rd ia c a  y  d eg e n era c ió n  g r a s o s a , en el que emplea el pro­
cedimiento de Oertel además de otro que es propio del 
Dr. Tripels y que consiste en percusiones vibratorias en la 
región cardíaca; estos dos unidos dan buenos resultados.

Citó como c o n tra in d ic a c io n e s  del masaje directo y local, 
los procesos endo y pericarditicos, recientes ó reincidentes, 
y la miocarditis aguda y sub-aguda.

Se ocupó de las enfermedades cardíacas en que se aplica 
el masaje como tratamiento indirecto y general, citando la 
in su fic ie n c ia  y las c a r d io p a t ía s  ren a les .

Luego trató de las e n fe rm e d a d e s  a r te r ia le s , citando como 
indicación la a r te r io  esc lerosis  e n  p e r io d o  in ic ia l  y  como c o n ­
tr a in d ic a c ió n  la comprobación de un estado escleroso ó ate- 
romatoso en el sistema arterial.

Después pasó á las enfermedades de las ve n a s , hablando 
de las va rices , que divide en dos clases: las mecánicas y las 
orgánicas, asegurando que las primeras se pueden curar por 
el masaje y las segundas aliviar todo lo más.

En las f i e b i t i s  sus conclusiones son opuestas al masaje en 
el tratamiento de éstas por los riesgos de embolias.

En \& Jlegm a8ia  a lb a  d o le n s  indica las manipulaciones del 
masaje que se deben emplear.

En el ed em a  explica la técnica operatoria, añadiendo que 
las co m p lica c io n es c u tá n e a s  constituyen c o n tra in d ica c io n es  del 
masaje.

El MASAJE BK LAS ENFERMEDADES DEL APARATO DIUES- 
Tivo Y  DE SUS ANEJOS, fué el tema de su sexta conferencia 
en la que empezó por las d is p e p s ia s . Trató detalladamente 
del procedimiento mencionado en los casos de a n a , h ip o  é 
h ip e rc lo rh id r ia , y señaló como c o n tra in d ic a c ió n  la g a s tr i t i s  
ulcerosa .

A continuación definió el papel del masaje en la d ila ta ­
ción  ó in s u fic ie n c ia  m o to r a  del estómago, citando como casos 
de éxito la in su fic ie n c ia  del m ú sc u lo  g á s tr ic o  y el esp a sm o  p i-  

U rico  re fle jo  de los hiperclorhídricos y describiendo las ma­
niobras que se emplean.

Luego pasó á las enfermedades del intestino, tratando de 
la o c lu sió n  in te s t in a l ,  de la en te ro p to s is . de las d ia r r e a s  c ró n i­
cas de los artríticos y dispépticos y del e s tr e ñ im ie n ta  c ró n i­
co, detallando el procedimiento operatorio en cada uno de 
estos casos.

Habló también de la en tero -eo litis-m oco-m em branosa , ad­
virtiendo que los casos de ú lc e r a , de afecciones utero-ane- 
r ia le s  a g u d a s , etc., son otras tantas c o n tra in d ic a c io n e s  de 
masaje. ,

En la d ila ta c ió n  d e l co lon  explicó las manipulaciones em­
pleadas cOn resultado y expuso sus i<leas sobre el tratamien­
to masoterápico de la a p e n d ic i t is  c ró n ica , considerándolo to­
davía dudoso.

Pasó luego al a p a r a to  b i l ia r ,  no tratando más que de los 
trastornos del hígado que tienen relación directa con la di­
gestión como son: la co n g estió n  a c t iv a  en los dispépticos y la 
cirrosis d is p é p tic a , en las que explicó las manipulaciones 
convenientes al tratamiento.

En la l i t i a s i s  b i l ia r , de origen intestinal, explicó el trata­
miento masoterápico citando los casos más favorables al

mismo; sus c o n tr a in d ic a c io n e s  son: el q u is te  h id a U d ico , el 
c á n c e r  y las c ir r o s is  g r a so sa s .

En ciertas afecciones del p á n c r e a s  indicó la utilidad del 
masaje y los buenos resultados obtenidos y casos en los que 
no se debe amasar.

Dió la sép tim a conferencia sobre e l  m a sa je  y  la  k in e - 
8ITERAPIA EN LAS ENFERMEDADES D E  LA NUTRICIÓN, Ocu­
pándose en prim er lugar de la  obesidad , en la que explicó las 
m anipulaciones y los m ovim ientos convenientes p ara  corre­
g ir esta  enferm edad.

En las d ia b e te s  hace una selección entre los diabéticos 
gruesos y flacos, explicando por qué da mejores resultados el 
masaje en los que acompaña la polisarcia y detallando la 
técnica operatoria.

En la g o ta  dijo que el tratamiento es general y luego lo­
cal, aplicándolo en el período que sigue al estado agudo, y lo 
describió minuciosamente.

Los to fo s  se tratan también por el masaje y este trata­
miento así como la gimnasia médica se extiende á las arti­
culaciones próximas á ellos.

Luego pasó al r e u m a tis m o  crón ico  definiendo en él el pa­
pel del masaje y de la cinesia, y explicando las manipula­
ciones y la movilización adecuada á cada articulación á sus 
ligamentos, grupo muscular y tendinoso.

También consignó las contraindicaciones en estos cuatro 
grupos del artritismo.

En la siguiente conferencia habló del m a sa je  y  de la k i- 
NESXTERAPIA EN LAS ENFERMEDADES DEL SISTEMA NERVIO­
SO, tratando de las de la substancia cerebral en que intervie­
nen dichos procedimientos, como son: la a n e m ia  c e re b ra l  
a g u d a , en la que está recomendado el masaje, y la h ip e re m ia  
Cerebral, en cuyo tratamiento entra como factor importante 
una gimnasia médica moderada.

En las paresias y parálisis consecutivas á la h e m o r r a g ia  
c e r e b r a l explicó el tratamiento mecanoterápico que se debe 
emplear, haciendo reservas en los casos de hemiplejía com­
plicados con c o n tr a c tu r a ,  cuyo síntoma es c o n tr a in d ic a c ió n  
de masaje y sólo requiere la gimnasia pasiva y graduada.

Dijo que en la e m b o lia  c e r e b r a l y tr o m b o s is  el tratamien­
to es el mismo que para las hemiplejías hemorrágicas.

Después pasó á las n e u r o s is  c e re b ra le s , hablando de la 
n e u r a s te n ia  y determinando los síntomas que se deben com­
batir por las maniobras masoterápicas; luego de la h ip o c o n ­
d r ía ,  h is te r ia  y ec la m p sia  i n f a n t i l ,  indicando en cada una el 
tratamiento que requiere.

En la co rea  d e  S y d e n h a m  describió el tratamiento de 
í'raenkel.

En el tem b lo r  e sen c ia l hizo mención del tratamiento 
alemán.

En la enfermedad de los t ic s  c o n v u ls iv o s  determinó con 
precisión los casos en que se puede esperar algo provechoso 
del masaje y de la reeducación motriz.

En la e sc le ro s is  en  p la c a s  y  en la ta b e s  d o t s á l  e s p a s m ó d i-  
ca  explicó la utilidad de la aplicación del masaje y de la 
gimnasia médica.

En la a tro fia  m u s c u la r  p r o g r e s iv a  m ie lo p á tic a  precisó lo 
que se puede lograr con estos tratamientos, y en \u  p o l io m ie ­
l i t i s  a n te r io r  a g u d a , cuyos residuos constituyen la parálisis 
espinal infantil, aseguró que el masaje aplicado antes de la 
atrofia degenerativa da resultados positivos.

En la a t a x i a  lo co m o tr iz  p r o g r e s iv a  describió el tratamien­
to masoterápico y el de la reeducación, según el procedi­
miento del profesor Goldscheider.

Luego habló de lae enfermedades de los n e rv io s  p e r i f é r i .  
eos aislados, describiendo sus alteraciones mecánicas y quí­
micas y sus localizaciones en los nervios motores, como son
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las p a r á lis is , en que se emplea con éxito el masaje y los ejer­
cicios pasivos y activos, y los c a la m b re s , en que está c o n tra ­
in d ic a d o  el masaje.

No pasa lo mismo en las p a r e s ia s  y p a r á l i s i s  p r o fe s io n a ­
les, llamadas á veces erróneamente calambres profesionales 
y confundidas con los verdaderos c a la m b re s  p s ico g en é tie o s , 
pues esas se curan con el masaje y el reposo.

En los nervios sensitivos las mismas lesiones provocan 
a n es te s ia s , que se combaten fácilmente por este tratamiento 
mecánico, y n e u r a lg ia s , que se modifican y se curan por el 
masaje vibratorio.

Después se ocupó de la p o l in e u r i t i s ,  haciendo la descrip­
ción de sus variaciones tóxicas ó infecciosas y explicando la 
nterveneión terapéutica del masaje en las siguientes: n e u r i  
t i s  a lco h ó lica , d i f té r ic a ,  s a tu r n in a ,  a r s e n ic a l , la p o l in e u r i t i s  
p u e r p e r a l , la in fe c c io sa , etc.

Seguidamente describió el tratamiento masoterapéutico y 
kinesiterápico en el B e r ib e r i , aconsejó abstenerse en el de la 
e n fe r m e d a d  de  B a s e d o w  y dijo que en la e sc lo ro d e rm ia  y la 
te ta n ia  no da resultado el masaje.

La última conferencia jverse sobre e l  m a sa je  y  la  
QiMNASJA MÉDICA ES GINECOLOGÍA, y en ella describió la 
técnica operatoria de estos métodos y su aplicación al trata­
miento de las co n g estio n es  u te r in a s ,  de las p a r a m e t r i t i s  c r ó ­
n ic a s , de \as p e r im e tr i t i s  c ró n ic a s , de las a d h e r e n c ia s  y c ic a ­
tr ic e s  a n tig u a s , de las m e tr i t i s  c ró n ica s, de las d e sv ia c io n e s  
u te r in a s , del p r o la p s o  d e l ú te r o ,  de las in v e r s io n e s  u te r in a  
poco antiguas.

Citó las c o n tra in d ic a c io n e s  del masaje ginecológico, como 
son; las inflamaciones agudas de los órganos, la peritonitisa 
la tuberculosis local y las afecciones malignas.

En el tratamiento mecánico de las trompas y ovarlos ex­
plicó el de la congestión  tu h a r ia  y o v a r ia n a , \& sa lp in g o -o v a r i-  
t i s  c ró n ic a  no muy antigua, las p e r io v a r i t i s  y p e n s a lp in g i t i s  
c ró n ic a s  y  en los trastornos consecutivos al p ro la p so  del 
o va r io .

Ahora nos queda por hacer el resumen de las otras indi­
caciones especiales del masaje que explicó el Dr. Tripels 
Dentzkof en su décima conferencia.

En el APABATO UETNAKio afirmó que el masaje abdomi­
nal influencia la secreción renal y el elemento glandular del 
rifión; se refirió á los estudios de Stapfer, Romano, Cautru y 
Huchard y á los procedimientos de Hugon y á los suyos que 
describió en el tratamiento de la co n g estió n  a g u d a  a f r i g o r e  
del r iñ ó n  y en la c o n g e s tió n  p a s iv a  deLmismo; dijo que todas 
las otras congestiones agudas del rifión en cardíacos, brígbti- 
eos, etc., son co n tra in d ica c io 7 ie s  para el masaje.

En la n e f r i t i s  a g u d a  á f v i g o r e  y en las n e f r i t i s  c ró n ica s , el 
masaje abdominal da buenos resultados según observaciones 
del autor, que explicó las maniobras operatorias que actúan 
sobre la piel y los órganos generalmente interesados en esos 
casos.

En la l i t i a s i s  r e n a l  puede ser aplicado el masaje general 
del abdomen, sea como tratamiento preventivo, seacurativo, 
y será excitante ó calmante según se aplique fuera de los 
períodos de crisis ó durante ella. Cita casos observados con 
resultado positivo.

En el r iñ ó n  m ó v il expone la técnica operatoria de Ekgren 
y do Frumerio y señala como contraindicaciones del m a sa je  
lo ca l: la pielitis, hidronefrosis, litiasis, tumores renales, al­
buminuria coexistente.

Entre las afecciones vesicales que se pueden modificar 
por el masaje figuran: el c a ta r ro  v e s ic a l, la a to n ía  y la p a r e ­
s ia , la in c o n im e n c ia  n o c tu r n a  y la re ten c ió n  u r in a r ia  p o r  h i ­
p e r tr o f ia  2}ro s tá tica ^  en las que el Dr. Tripels describió el tra­
tamiento masoterápico do varios autores como Csiliag, Ra- 
vicoviteb, Hugon y Berue.

Las contraindicaciones son las afecciones agudas y sub­
agudas, la tuberculosis, el cáncer, etc.

Varios autores han propuesto el masaje como tratamien­
to local y complementarlo del c a ta r r o  y estrechez u r e tr a l ,  
entre ellos el Dr. Suárez de Mendoza. ‘

En ORTOPEDIA. El masaje, asociado á la gimnasia y á los 
medios mecánicos, encuentra numerosas aplicaciones en el 
tratamiento de las enfermedades siguientes: el p ie  p la n o  

cuando la bóveda plantar está aplanada, pero sin llegara) 
período de hundimiento; el^te v a r u 8 ,v a lg u s ,  ta lu s ,  eq u in o  ó  
d e /o r m a  m i x t a  en su período de desarrollo, ó cuando la de­
formación está constituida y ha exigido la tenotomía como 
tratamiento post operatorio.

Las esco liosis , lo rd o sis  y c i fo s i s , en primero y segundo 
grado, se curan ó se modifican por el amasamiento, las acti­
tudes compensadoras y la compresión asociados convenien­
temente.

En DERMATOLOGÍA. El m asaje activa la circulación san ­
guínea y linfática cutáneas, facilita los cam bios nutritivos, 
provoca u n a  activa fagocitosis, acelera la reabsorción de los 
derram es, excita  la secreción y excreción g landulares, el des­
arrollo  y m ultiplicación de los elem entos celulares (acción 
queratoplástica); en fin posee una acción ev idente sobre las 
term inaciones nerviosas de la  piel.

Está indicado en los e c z e m a s  c r ó n ic o s ,  e d e m a s  cró n ico s ,  
e le fa n t ia s is ,  liq u e n ific a c io n e s , u r t i c a r i a  c ró n ic a . En el a c n é  
y  las se b o rre a s , en las ú lc e r a s  v a r ic o s a s , en las te la n g ie c ta s is ,  
en el prúrigo, prúrito, vitÍligo y pelada.

Está c o n tr a in d ic a d o  en las in fa m a c io n e s  a g u d a s  y  las 
d e r m a to s is  h u llo s a s . (Tesis de Beauchef, 1902.)

En OFTALMOLOGÍA. Se emplea el masaje digital sencillo 
y medicamentoso con mediación del párpado en la c o n ju n t i ­
v i t i s  g r a n u lo s a  y  en el tra co m a , en \& c o n ju n t io i i i s f i ic te n u la r  
y  en \a  f o l i c u l a r .

Además, da buenos resultados en las q u e r a t i t i s  a tó n ic a s -
El masaje vibratorio se aplica también con éxito en el 

estado especial llamado g la u co m a to so , de origen artrítico, 
muy frecuente en Madrid; bajo la acción maeoterápica ó sis- 
moterápica la hipertensión ocular disminuye y la acción de 
ios miósicos se hace manifiesta, el dolor desaparece y la cu­
ración se obtiene en dos ó tres meses.

Comparado este procedimiento con el de la iridectomía, 
de resultados tan dudosos, puede decirse que representa una 
conquista para la terapéutica ocular.

El efecto del masaje vibratorio en la m io p ía  p e r n ic io s a  y  
la esc le ro co ro id itis  p o s te r io r  es más dudoso; sin embargo, el 
globo ocular recobra su elasticidad,

También se utiliza la sismoterapia en las hemorragias 
retinianas de origen traumático; los coágulos se reabsorben 
más pronto.

Algunos autores extienden la aplicación del masaje á 
otras enfermedades de los ojos, pero los resultados positivos 
no se han alcanzado basta ahora más que en las citadas, cu­
yos numerosos casos han sido tratados en la Clínica del doc­
tor L. Baró. Los estudios hechos por este distinguido espe­
cialista en oftalmología le han sido muy úties al autor para 
el conocimiento exacto del masaje ocular.

En oTO-RiNü-LARiNUOLüGÍA. Recomienda el masaje vi­
bratorio del tímpano en las esc le ro s is  de  la  c a ja .

Gerst ha utilizado el masaje del cuello en raso de infla­
mación de la trompa de Eustaquio y del oído medio, obte- 
jiiendo siempre una acción antiflogística.

Cita el masaje del tímpano por el aparato de Delstancbe, 
i-l cual da grandes resultados en los casos de a n q u ü o s is f ib r o ­
sa . Al cabo de algunas semanas de tratamiento disminuye la 
uitensidad de los zumbidos y aumenta la acuidad auditiva.
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Cita también los resultados apreciables obtenidos en el 
c a ta r r o  d e l oído  por el empleo del aparato vibratorio de 
(rarnault.

En las r in i t i s  a t r ó f ic a s ,  r i n i t i s  c r ó n ic a s  f é t i d a s  (ozena) y en 
el c o r iz a  cró n ico  da buenos resultados el masaje vibratorio 
de la pituitaria.

Se emplea también el masaje manual y desde algunos 
años el vibratorio en algunas afecciones de la laringe; los ca­
sos que ha tratado el autor con éxitos son: el e sp a sm o  y el 
ed em a  d e  la  g lo tis , en que desaparecen pronto el silbido y 
ronquido, la la r in g i t i s  c a ta r r a l  c r ó n ic a , las a fo n ía s  n e rv io sa s ,  
la a to n ía  d e  lo s  m ú sc u lo s  c o n s tr ic to re s  de  la  g lo tis , del c r ic o ’- 
t ir o id ia n o , etc., que determinan la a fo n ía ,  tan frecuente en los 
cantores, oradores, etc.

Explica el procedimiento y las manipulaciones que con­
vienen ejecutar y que consisten en roces, fricción, presión y 
vibraciones laterales en la región.

Al llegar al final de la última conferencia del curso, dijo 
el Dr. Tripels que, gracias al conocimiento cada día más 
exacto de la importancia terapéutica del masaje y de la gim­
nasia módica, y de sus aplicaciones, esperaba ver dignificada 
y aplicada científicamente en el porvenir esta especialidad.

Si en España no ha logrado ocupar el puesto que ha me­
recido en otros países, es porque se ha empleado el amasa­
miento y la gimnasia de un modo e m p ír ic o  por so b a n d ero s  

desprovistos de conocimientos anatomo-patológicos y de la 
técnica operatoria. Esos supuestos p r o fe s o r e s  y  p r o fe s o r a s  de  
m a sa je , que no han visto en su vida una Escuela, han des­
acreditado de tal modo, por su aplicación inepta, el procedi­
miento mencionado, que no es extraño que los médicos 
hayan perdido un tanto la fe en la eficacia del masaje.

Loe esfuerzos del conferenciante tenderán, pues, á divul­
gar entre sus compañeros los resultados clínicos que se pue­
den esperar de estos métodos cuando el que los aplica reúne 
las condiciones adecuadas.

UN CASO NOTABLE OE LONGEVIDAD

Centenaria de 124 años.
Damos en fotograbado el retrato de doña María Josefa 

Nieto Santos, natural de Granada, que nació el 7 de Octubre 
del año 1781, y vive en Madrid actualmente.

Ingresó eu el Hospital General, de Ma.irid, por ligera 
lesión traumática de una pierna, el día 21 de Agosto de 1888, 
en la sala 13, cama número S (sala de San Mateo), de la 
clínica á cargo del Dr. D. Baltasar Hernández Briz, conser- 
vándoseen la actualidad en perfecta salud.

Fué casada dos veces, y quedó viuda y sin familia hace 
años, y no representa la edad que tiene; recuerda confusa­
mente detalles de la invasión francesa en Madrid, de 1808, 
habiendo pasado su vida con mucha estrechez y miseria. Su 
cabeza hace recordar algo la del pintor Goya, y su pulso 
oscila entre 76 á 80 pulsaciones sin ninguna rigidez arterial. 
El aparato respiratorio, el digestivo, el corazón y los vasos^ 
así como los centros nerviosos, hállanse sin lesión aparente,’ 
funcionando con normalidad, '

Su edad longeva está comprobada y confirmada por la
partida de bautismo, que señala su nacimiento á últimos del 
siglo xvin.

El Sr. Hernández Briz, Acailémico corre.sponsal de la 
Real Academia de Medicina, din lectura á la fe de bautismo 
ue esta más que centenaria señora, en la sesión del día 3 de 

arzo Últiíno; de cuyo doc.nuento oficial resulta que <l¡iha 
“iHjer nació efeciivamenie en Granada pl 7 de Octubre de

1781, donde fué bautizada, y que ha cumplido 124 años y 
ocho meses.

Refiere que con dos duros que le dió de limosna 8. M. la 
Reina Doña Isabel II (q. e, p. d.), á la puerta del popular 
santuario de la Virgen de la Paloma, compró una cesta y 
verduras, con cuya reventa, repetida por calles y plazuelas, 
sacaron medios para sostenerse ella y su familia durante 
muchos años.

No abusó jamás de los alcohólicos ni indebidamente de 
oíros placeres, y su régimen alimenticio principal fué vege­
tariano.

Tuvo la menstruación desde muy joven y le duró muchos 
años.

Desde que perdió la vista tiene mal humor y aversión ha­
bitual ó accidental á todo acto de alegría, siendo en ocasio­
nes regañona y desvergonzada con las personas que la asis­
ten, aunque á veces se muestra complaciente. Conserva el 
tejido adiposo y varios dientes incisivos, y presenta pocos 
síntomas de marasmo senil á pesar de su edad longeva, 
marcándose algo la disminución de las facultades psíquicas 
y principalmente de la memoria.

Esto ca=o de senectud engendrado en siglos anteriores y 
sumamente interesante, parece como si quisiera contradecir 
á los que someten muchos problemas sociales sólo á la ali­
mentación é higiene de las clases menesterosas, sin acor­
darse de sus modernos vicios, malas condiciones de vida, 
abusos dfl los alcohólicos y otras perversiones, al fijar la 
consideración en una vieja, que, viviendo tantos años en una 
atmósfera de hospital, se conserva y mantiene en buen es­
tado sin haber llegado al término de su existencia, haciendo 
honor á la raza, á las condiciones del Hospital Provincial y 
á las hermanas de la Caridad que la asisten.

Los que sostienen que la atrofia de los tejidos con depó­
sitos parciales de grasa y de sales calizas propios de la ve­
jez y que las neuronas se fosilizan, por lo que los viejos no 
cambian de ideas y las arterias se ateromatosan, podrán 
Comprobar, en plazo breve quizás, si son ó no ciertas sus teo­
rías. Los que afirman que la raza española degenera, podrán 
orientarse mejor sóbrelas causas de esa degeneración, para 
corregirlas y evitarlas.

El estado de las circonvoluciones del cerebro en edad 
tan avanzada, las neuronas, medula espinal, simpático y 
nervios periféricos, así como la capa periférica de la córnea 
y de las arterias, con otras alteraciones seniles de la circula­
ción linfática, son datos de gran interés científico, que sólo 
la autopsia podrá aclarar, cuando desgraciadamente ocurra 
el fallecimiento de la que ha vivido en tre.s siglos diferentes.

Por todos estos motivos ó razones, consideramos intere­
sante el caso para los fisio-patólogos, higienistas, anatómi­
cos, y para los versados en histología y ciencias sociales, ya 
que puede el caso dar luz á muchos problemas que la cien­
cia tiene pendientes de controversia é investigación para 
esos arqueólogos del cuerpo humano.

Nos falta añadir algunos datos que á última hora y en 
momentos de chochear y de buen humor nos dió esta ancia­
na, al decirnos que fué bautizada en la parroquia de las An­
gustias de Granada, y que nació en una casa de la P u e r ta  
R e a l  d e l C a m p illo  de  la  M a r ia n a ,  y que fué criada por su 
abuela con papilla, sin tener nodriza alguna. Dice que tuvo 
buen humor siempre, y que su padre llegó á muy viejo, 
siemlo militar, y que murió con la espada en la mano.

Tuvo 24 hijos á los que lactó ella misma, y siivió de no­
driza, alimentando con la leche de bus pechos, á cuatro mas 
de su hermana.

Trab.<jo mm l»o amaf-nndo p.m, haciendo de pl nchadora, 
peinadura, fregando suelos, siendo lavamlera, liortelana, ven-

i ;
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dedora de pan y verdura, portera y otras labores propias de 
su sexo.

Madrugaba mucho trabajando en una huerta, y sólo pa­
deció opilación por una mojadura y una fiebre tifoidea. Sus 
partos fueron buenos y normales, y estuvo varios años de 
sirviente en casa de D. Gregorio Raicee, conserje y habilita­
do de doña Isabel II.

El último marido de esta enérgica, recelosa y guardado­
ra vetusta, era camarero de café; y añade que carne comió 
poca, y de ésta sólo algo de carnero, pues no le gustó nunca, 
y su alimentó favorito y preferente era cocido c<m b e rza .

Refiere que al regañar y reñir una vecina con su marido, 
y por defender una criatura, le dieron un pucherazo, por 
cuya causa perdió la vista del ojo derecho, y el izquierdo 
vemos lo tiene afecto de catarata senil.

Relata que en la invasión francesa, estando peinándose 
en su casa de la calle del Espíritu Santo,, núm. 10, le ató un 
francés el cabello al sillón donde estaba con una criatura, 
y mientras el militar galo estaba en el balcón con el pie su­
bido sobre una silla, ella se desató al llegar su marido, y tira­
ron al francés por el balcón con otro compañero del mismo.

Justo es que la vigorosa abuela que ha vivido en tres si­
glos diferentes, vea aparecer su retrato en las columnas de 
E l  S ig l o  M é d ic o , por los anteriores motivos c’tadcs, y por 
haber sido honrada con la visita de S. M. la Reina, que la 
obsequió con una caja de dulces y caramelos, después de 
haberse ocupado de ella también la Real Academia de Me­
dicina de Madrid y publicado su retrato el B la n c o  y  N e g ro ,  
el periódico de París L 'l l l u s t r a t i o n  y algunos diarios de Lon­
dres.

Dr. A m d r o s io  RODRIGUEZ.

Revista de Hidrología, Climatologia d Hidroterapia.
S O B R E  L A  R A D IO A C T IV ID A D  D E  L O S  M A N A N T IA L E S  

HIDHO-MEDICINALES NITROGENADOS DE ESPAÑA
Por JOSÉ MtSOZ liEl. CASTILLO 

(Comanioación p resen tada al XV Congreso in ternacional 
de M edicina, de Lisboa; Abril, 1906).

Los mananiíales azoados pueden caracterizarse así: 
son oligometálicos; tienen muy poco oxigeno disuelto 
y libre, respecto del Nitrógeno, y su eficacia en las en­
fermedades del aparato respiratorio se considera fuera 
de duda.

Nosotros, que á la fecha hemos examinado todas 
las aguas minerales de España correspondientes ú este 
grupo, entendemos que en la anterior definición falta 
consignar una circunstancia importantísima: él hecho 
de que son radioactivas.

La comparación de los datos del adjunto cuadro 
permite establecer hasta qué punto no es exagerado 
calificar de muy importante la presencia de la onana- 
ción en dichos manantiales.

Poseen, en efecto, con excepción de lasde Urberuaga 
de Ubilla, cantidades de Ázoe disuelto que oscilan entre 
15 á 21 c. c. por litro; y como esto es lo que contienen 
generalmente las aguas potables, á tal Nitrógeno nin­
guna eficacia especial terapéutica puede atribuirse. 
Según la temperatura y presión atmosférica, al emer­
ger el líquido desprenderá ó absorberá algo de Ázoe en 
el seno del aire, pero siempre en muy pequeña can­
tidad.

En cambio, cargada el agua de gas-emanación, lo lan­
zará rapidísimamente á la atmósfera, en razón á no 
existir tal substancia en esa; al modo como una bebida 
carbónica, al ponerse en contacto con el aire, arroja 
violentamente al mismo el exceso de anhídrido.

Las inhalaciones en los balnearios nitrogenados son, 
pues, en rigor, de emanación rad ioactiva , no de Ázoe.

Desprenden además estos manantiales, en general, 
mezclas gaseosas, en que domina de modo absoluto el 
Nitrógeno. Pero obsérvese que la especialización tera­
péutica no resulta tampoco ligada á ello, como es natu­
ral, por otra parte; pues, con excepción clara en La 
Aliseda y algo en Urberuaga, dichas cantidades de Ázoe 
son insuficientes para modificar, de modo algo aprecia­
ble, la composición del aire atmosférico. Este Nitrógeno 
espontáneo puede más bien ser considerado como un 
auxiliar que acelera el desprendimiento de la emana­
ción. Á. cuyo mismo efecto debe colaborar el anhídrido 
carbónico, en Caldas de Oviedo principalmente.

La influencia decisiva que se ha pretendido dar á 
la altitud no es defendible, desde que esta oscila entre 
60 y 1.712 metros, sin afectar á la especialización. Son 
harto sabidos los casos en que favorecen y perjudican 
las grandes y pequeñas elevaciones sobre el nivel del 
mar. Podiendo á lo sumo estimarse que en las grandes, 
á que corresponden menores presiones atmosféricas, 
será más rápido el desprendimiento de la emanación, 
siquiera esto deba relacionarse con la cantidad de la 
misma que tengan las aguas, desde el punto de vista 
de la eficacia terapéutica.

La temperatura, al variar entre 5)o y 43°, y la Ioniza­
ción de las sales disueltas, al ser del orden de la de 
muchísimas aguas potables, tampoco justifican el éxito 
médico de los manantiales en cuestión.

Los anteriores hechos experimentales y considera­
ciones permiten, pues, á nuestro juicio, establecer pro­
visionalmente las siguientes conclusiones:

1. a La eficacia, bien comprobada, de las aguas natu­
rales nitrogenadas, tiene á la radioactividad por prin­
cipal factor. El desconocimiento de la existencia de los 
cuerpos activos y la pobreza en mineralización explican 
que se pensara en el Ázoe como agente especial de ios 
resultados curativos, ya que éstos á ninguna otra subs­
tancia podían atribuirse.

2. a La radioactivación hidrológica del cuerpo, que 
simultáneamente se verifica por el agua en bebida y 
por las inhalaciones (y por el baño) á darse, constituye 
al organismo en estado adecuado al mayor efecto útil 
de la acción terapéutica de la radioactividad, y á la 
perfecta colaboración de los restantes factores, Ázoe, 
Iones, temperatura, altitud, etc., que en cada manan­
tial y caso influyen sobre los resultados dentro de la 
especialización.

3. a La denominación de manantiales nitrogenados 
pudiera cambiarse por la de manantiales esenñalmente 
radioactivos, ó al menos por la de nianantia les rad io - 
azoados, si no se quiere perder la tradición taxonómica 
primitiva, y se considera oportuno persistir en señalar 
la circunstancia de que en tales aguas el Nitrógeno ex­
cluye casi por completo al Oxígeno.
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A g -u a s  r a d i o - a z o a d a s  d e  E s p a fL a .
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Gases espontáneos y Nitrógen" que contienen. Radioactividad

Caldas de Oviedo......... 75 43 0,248 16,2 2,7 60 No determinados................................ La posee.Fuente Amariíosa......... 360 á 400

i
1.636 á 1.712¡

í

21

27.5
25.5
30
31 
26 
19

0,234

0,120
0,113
0,126
0,156
0,164
0,136

17.7

20.7 
16,6
16.7
17.7 
16,3 
19,6

[ndícírS 0,6

0.4
0.7
0.6
0.3
0,4

26,9

Cantidad total indeterminada; el 97,3
por loo es nitrógeno....................

Idem id.: el 99,8 por 100 es Nitrógeno

Idem id.: el 98,6 por 100 es Nitrógeno, 
ídem id.: el 99,8 por 100 es Nitrógeno.

<9 • • • •

.A / El Hígado.............
I"® V Los Herpes...........
I I  ' San Agustín.........
« 1 / El Estómago.........

t- La Laguna............

0,16
0,16

1,77

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

San José de la Aliseda.. 700 — — 20.365 litros por día; el 96 por 100 es 
Nitrógeno....................................... Idem.

Idem.
Los tres la po­

seen.

Santa Teresa de Avila.. 1.172 á. 1.236 9 0,177 16,8 2,4 24,2 — Cantidad total indeterminada: todo 
es N itrógeno..................................

U rb e ru a g a  de Ubilla 
(tres manantiales). . . 60 27 0,314 32.1 1.5 11,6 107 litros por día: el 97 por 100, tér 

mino medio, es Nitrógeno............

SOBRE LA RADIOACTIVIDAD DE LAS AGUAS
DE TOLOX Y VILLAVERDE *

T o l o s ; M a n a n tia le s  F u e tite  A m a rg o sa .
Según la Memoria del Dr. Daza de Campos, la montaña 

del cerro Barrancas de Colmenar, á cuyo pie emerge el agua, 
es granítica. Y del estudio realizado por el inolvidab e don 
Laureauo Calderón en 1891, resulta lo siguiente;

Un litro de líquido contiene: substancias fijas, 0,236¿5 
gramos; Nitrógeno, 17,76 cents, cúb.; anhídrido carbónico, 
0,60 cents. cúb.¿ Oxígeno, indicios.

Existe, además, desprendimiento de gases espontáneos 
mezclados en esta proporción: 92,36 por lOO de Nitrógeno; 
6,90 por 100 de Oxígeno; y 0,76 por 100 de anhídrido car­
bónico.

La altitud es de 360 á 400 metros. La temperatura del 
agua, 21®.

Por indicaciones del celoso médico-director D, Segundo 
de Olea, nos fueron remitidas en Abril muestras de los ma­
nantiales designafios P o zo  n ú m .  J  y P o zo  n ú m . 'S ,  embotella­
das el día 15, y que reconocimos el 20 por la mañana con 
este resultado: N ú m .  1 , 11,6 voltios hora-litro; N ú m  2 , 27,1 
ídem.

Repetida la remesa en Mayo, se ha conseguido que aguas 
captadas el 16 por la tarde, hayan sido examinadas en e] 
Laboratorio el 19, también por la tarde, ofreciendo á causa 
de ello, las siguientes nuevas cifras: N ú m . 1 , 16,6 voltios 
hora-litro; N ú m . 2 , 36,1 ídem. El día 28 la radioactividad se 
había extinguido prácticamente, en unas y otras.

De los antecedentes que hemos logrado reunir parece 
deducirse que estos manantiales no se hallan recogidos del 
modo más adecuado para que el líquido conserve la activi­
dad con que brota, que debe ser importante.

V iL L A V B E D B  D E M a d b i d : M a n a n t ia l  S a n  J u d a s  T adeo .

Mana en un pozo y se trata de aguas fuertemente mine­
ralizadas. Su propietario, el Dr. Bercero, nos presentó una 
muestra el 9 de Abril, embotellada hacía algún tiempo, que 
no ofreció radioactividad alguna. Una segunda muestra que 
trajo al Laboratorio con indicación de estar tomada el 22 
del mismo mes á las on<e y media de la mañana, y que filé 
reconocida á las veimicuatro horas, próximamente, resultó 
graduada por el número 38,71 voltios hora-litro.

J o s é  MUÑOZ DEL CASTILLO.
(L aboratorio  de B adioaotividad de la  F acu ltad  de Ciencias de 

Madrid )

S ec c ió n  p ro fe s io n a l.
INCUMBE AL PATRONO

LA OBLIG.ICIÓN DE PAGAR LOS HONORARIOS DEVENGADOS 
POR EL MÉDICO TITULAREN LA ASISTENCIA DE UN OBRERO 

J-ESIONADO POR ACCIDENTE DEL TRABAJO

Del B o le t ín  d e  l a  A so c ia c ió n  de  m é d ic o s  t i tu la r e s  tomamos 
el siguiente importante documento;

En el Juzgado de primera instancia de Ponferrada pre. 
sentó demanda de menor cuantía el titular D. Julio Laredo 
Blanco, defendido por el letrado D. Leoncio Laredo Blanco, 
sobre pago de 758 pesetas contra la sociedad «Gómez y Oom- 
pañía>, á cuya cantidad ascendían los honorarios devengados 
por asistencia de un obrero de dicha Sociedad que había su 
frido un accidente del trabajo. La Sociedad demandada, de­
fendida por D. Rosendo López Fernández, contestó que la 
obligación de pagar la suma reclamada correspondía al obre­
ro, á quien oportunamente habían abonado la indemnización 
que por el accidente sufrido determina la Ley.

El Juzgado de Ponferrada rechazó la reclamación del de­
mandante por entender que los módicosde los patronos están 
equiparados en atribuciones, para este efecto, á los médicos 
forenses, debiendo por consiguiente regular sus honorarios 
con sujeción al Arancel vigente, para estos últimos, de 13 de 
Mayo de 1862.

Contra indicada resolución apeló el médico Sr. Laro- 
do, y después de informar á su nombre el letrado Sr. Alba 
sosteniendo que la obligación de pagar los honorarios médi­
cos por asistencia de obreros lesionados á consecuencia del 
trabajo corresponde al patrono conforme a la legislación vi­
gente, frente al señor Marcos Lorenzo que en defensa de la 
parte apelaila reprodujo las alegaciones jurídicas consigna- 
nadas por el Juzgado, la Sala de lo Civil de Valladolid, sioiido 
ponente el Magistrado D. Pío S. Santelices, ha dictado la si­
guiente sentencia revocatoria:

«Aceptando los resultandos de la sentencia apelada y los 
considerandos 1. ,̂ 2.o, 3.», y 4.°, de la misma:

Considerando que la legislación sobre accidentes del tra­
bajo constituida por la Ley de 30 de Enero de 1900 y Regla­
mento para su ejecución de 28 de Julio siguiente, y consagra 
da, como se dice en la exposición de motívos de que se ve 
precedida la primera, á mejorar por modo exiraordinario la 
situación de las clases más dignas de auxilio y protección 
impone clara y terminantemente al patrono dos distintas
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obligacioDes ó respoasabilídadeB, que consisten; una en faci­
litar sin demora al obrero asistencia médica y farmacéutica 
desde ei memento en que ocurra el accidente hasta que se 
halle en condiciones de volver al trabajo ó no se requiera ya 
por haber quedado incapacitado para el mismo, y otra en 
abonar á aquél ó en caso de defunción á su familia la corres­
pondiente indemnización:

Considerando que aun cuando son por igual exiglbles al 
patrono una y otra obligación porqne ambas se derivan de 
un mismo hecho, que es el accidente sufrido por el obrero con 
ocasión ó por consecuencia del trabajo, es de tal naturaleza 
la primera, tan perentoria y justa, que no puede excusarse 
aquél de su inmediato y sucesivo cumplimiento, aunque á 
su juicio sea debido el accidente á fuerza mayor ó caso for­
tuito extraños al trabajo;

Considerando que si con sabia previsión adopta la ley 
cuantas medidas garanticen la entera é inexcusable realiza­
ción de las indicadas responsabilidades, cuida asimismo, 
en debida reciprocidad, de evitar que desnaturalizando sus 
generosos fines sufran por codiciosas miras injusto agravio 
los intereses del patrono y ó tal propósito concede á éste el 
derecho de designar el facultativo ó facultativos á quienes 
ha de estar confiada la dirección de la asistencia médica 
del obrero, confiere á estos facultativos la representación de 
aquél en todo el curso de la dolencia, aun en el supuesto de 
que no los designe, y atendiendo al caso de que el lesionado 
ingresara en un Hospital y fuera asistido por los facultativos 
de este establecimiento, dispone que los designados por e! 
patrono tendrán las mismas atribuciones que los médicos 
forenses, esto es, la atribución ó facultad de conservar la 
inspección y vigilancia sobre el paciente para llevar de un 
modo cumplido el servicio médico que eo la mencionada 
representación les está encomendado:

Considerando que hallándose en su virtud afecto el pa* 
trono á la indicada obligación de facilitar en todo caso asis­
tencia médica al obrero, es evidente que, ora se halle ésta á 
cargo de los facultativos por aquél designados, y deberá par­
ticipar esta designación á la autoridad gubernativa en el 
improrrogable plazo de cuarenta y ocho horas sucesivas al 
accidente, ora se preste por los que acudan desde los pri­
meros momentos en socorro del paciente y continúen hasta 
B U  término en la curación, ya se alcance ésta en el domicilio 
del enfermo ó en otro particular domicilio, ó ya se obtenga 
en cualquier establecimiento público en que por especiales 
conveniencias haya tenido ingreso, en todas estas circuns­
tancias, sin distinción alguna que no tolera el benéfico es­
píritu y la preceptiva letra de la Ley, pesa exclusivamente 
sobre el patrono la responsabilidad de abouar por entero 
cuantos gastos ocurran en ia enfermedad, bajo el doble as­
pecto médico y farmacéutico, y por consiguiente la legítima 
remuneración de los servicios preatados por los que á una y 
otra profesión pertenecen:

Considerando que impuesta como queda dicho por mi­
nisterio de la Ley la mencionada obligación, á la Ley debe 
singularinente su nacimiento, sin que por tanto sea preciso 
allegar en ningún caso justificación alguna de su preconsti- 
tuída existencia, estableciéndose por el merolieclio inicial de 
BU cumplimiento, esto es, por la primera inaplazable presta­
ción de asistencia médica al obrero un verdadero vínculo 
jurídico entre el facultativo y el patrono, en virtud del cual 
surgen en favor del primero derevhos á cuya efectividad 
puede, si fuere preciso, compeler judicialmente al último;

Considerando en méritos á cuanto con carácter doctri­
nal queda expuesto con necesaria aplicación al caso de autos, 
que vista la demanda que lia regido este juicio, interpues­
ta por ü. Julio Laredo contra los señores D. Veremundo

Nieto, D. Rogelio López, D. Manuel Martínez y D. Ru­
fino Gómez, que forman la Sociedad Gómez y Compañía- 
sobre reclamación de 768 pesetas, importe de los honorarios 
que como médico-cirujano devengó en la asistencia faculta, 
ti va del obrero al servicio de aquella Daniel Marqués, y exa­
minadas las alegaciones y excepciones utilizadas por los 
demandados y las pruebas de que tanto éstos como el actor 
han hecho uso, es inevitable el reconocimiento del perfecto 
derecho con que éste formula la expresada reclamación, 
porque, conforme la representación de la parte demandada 
en que el 8r. Laredo prestó asistencia médica al referido 
obrero que la necesitó por consecuencia de un accidente su­
frido en el trabajo á que se dedicaba, este solo hecho basta 
para que, como en el precedente Considerando se expone- 
surgieran en pos de él entre médico y patrono concretas re­
laciones jurídicas generadoras de respectivos derechos y 
obligaciones; pero si inmotivadamente se quisiera hallar en 
los autos como fiel expresión de loa hechos subsiguientes á 
tal accidente más positiva justificación del mencionado de­
recho, en ellos muy cumplida se encuentra porque, entre 
otros menos importantes particulares, en los cuales por su 
índole moral reveladora del escaso respeto á ley, tiene ca­
bida el significativo de que ni la Sociedad Gómez y Com­
pañía ni su gerente D. Veremundo Nieto pusieran el acci­
dente, ocurrido el 14 de Noviembre de 1904, en conoci­
miento de la autoridad gobernativa, que tuvo noticia de él 
únicamente por conducto del propio médico Sr. Laredo, 
aparece probado en primer término que dicho Sr. Nieto 
supo oportunamente que éste venía prestando asistencia al 
operario lesionado, suscribió después el del indicado. 
mea de este modo: Conforme—«Gómez y Compañía>—una 
certificación expedida por el Sr. Laredo, en que describién­
dose primero las heridas sufridas por Daniel Marqués, aña­
de que para su tratamiento debía ingresar en el Hospital de 
Ponferrada á expensas de la Sociedad Gómez y Compañía, 
según conformidad que á continuación presta el gerente de 
la misma; que en este establecimiento ocupando una cama 
en la sala de distinguidos y asistido por aquél siguió hasta 
el 31 de Diciembre con conocimiento del Sr. Nieto que sa­
tisfizo al administrador las estancias, pretendiendo inútil­
mente de éste que en el recibo expedido para acreditar el 
pago 80 incluyeran los gastos de hospital y médico, y por 
último, que en esta misma fecha pidió y obtuvo del señor 
Laredo la cuenta de los honorarios devengados por ésto, 
cuya cuenta no abonó por considerarlos excesivos, según 
carta que en 6 de Enero siguiente le dirigió, y en la cual, 
con notorio olvido de sus deberes legales y manifiesta opo­
sición con sus propios actos, concluye diciéndole que para 
cobrarlos tendrá que entenderse con el obrero:

Considerando que todos estos elementos de hecho sobre 
que t a  versado con éxito para el demandante la investiga­
ción procesal, prueba» acabadamente la existencia del 
vínculo contractual á que ha podido sub:^diariameate recu- 
rrirse para legitimar la acción por aquél utilizada, sin que 
en modo alguno puedan enervar su eficacia las alegaciones 
que por vía de excepción hacen los demandados, reducidas 
fuera de la incompetencia de juristlicción con evidente in­
oportunidad invocada y justo acierto denegada en la senten­
cia recurrida, á que carece de acción el Sr. Laredo pata di­
rigirse contra los señores Gómez y Compañía, en vez de 
hacerlo contra el obrero lesionado, pues: a) ningún contrato 
han celebrado con aquél; b) porque en las estancias del 
obrero en el hospital deben comprenderse los servicios como 
médico del mismo, y no pudiendo cobrar estos servicios 
más que de ios enfermos pudientes, no merece este concepto 
el obrero á quien la Ley considera pobre para los efectos de

■ i
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la de accidentes del trabajo; c )  porque en el supuesto de 
que tenga derecho á cobrar sus servicios con independencia 
de las estancias en el hospital, deberá sujetarse para la 
fijación de sus derechos al arancel de médicos forenses, 
cuyo carácter y atribuciones tuvo el demandante en el caso 
de autos; y d ) finalmente, porque aunque tal arancel no 
existiera son excesivos los honorarios reclamados por no 
acomodarse á la condición de obrero del enfermo ni al pre­
cio corriente de la localidad, y no puedpn en manera alguna 
enervar tales alegaciones la eficacia de la acción justamente 
ejercitada por el demandante, puesto que, en cuanto á la 
existencia del oyículo, queda ya sobradamente demostrada 
la obligación que bajo el doble aspecto legal y contractual 
pesa exclusivamente sobre la referida Sociedad en concepto 
de patrono del obrero lesionado, y porque, como necesaria 
consecuencia de esta obligación, ajeno siempre el operario 
á la situación creada ante el derecho entre el médico y pa­
trono, no puede su condición legal de pobre, reconocida 
para distintos efectos, modificar los términos en que aquella 
situación se desenvuelva y, por tanto, aun cuando el señor 
Laredo se halle obligado como módico titular de Ponferrada 
á prestar asistencia en el hospital á los enfermos pobres, 
tiene á su vez derecho á cobrar sus correspondientes hono­
rarios, con independencia de las estancias de los pudientes, 
y este concepto disfruta la Sociedad Gómez y Compañía 
subrogada á los efectos de la mencionada Ley d© accidentes 
en las obligaciones que en otro muy diferente caso habría 
contraído el obrero lesionado;

Considerando respecto á la cuantía de los iionorarios y 
norma ó regla á que lia de sujetarse su fijación, que en pri­
mer término, lejos de ser excesivos los devengados por don 
Julio Laredo, han merecido por tres comprofesores suyos 
llamados por insaculación como peritos á evacuar á su ins 
tanda y con conocimiento de los antecedentes necesarios el 
oportuno inlorme, tan íavoiable juicio que les permite califi­
carlos de excesivamente módicos y serían regulados por ellos 
en 1,021 pesetas y 50 céntimos, y que en segundo lugar, como 
honorarios que son, esto es, como retribución de servicios 
prestados por un médico á quien el lionor de su profesión no 
permite recibir salario, no puede en modo alguno estar con­
dicionado su importe más que por el propio juicio, en este 
caso parco en demasía, del que los presta, informado este 
juicio en los imperativos dictados de una severa conciencia 
profesional: sin que tampoco sea lícita la pretensión de poner 
á dielia cuantía limitaciones coa el baldío recuerdo del aran­
cel de médicos forenses de 13 de Mayo de 1862: primeramen­
te, porque bajo ningún aspecto intervino el Sr. Laredo con 
este carácter en la asistencia y curación del obrero, y, des­
pués, porque si por error indisculpable evocó aquél recuerdo 
únicamente la superficial lectura del artículo 17 del Eegla- 
mentó de 28 de Julio de 1900, .habrá de ver quien con aten: 
ción le examine y relacione con los-anteriores hasta pene­
trar en el total sentido que anima este Cuerpo legal y la ley 
de que es complemento, (jue según también queda expuesto 
hizo el legislador referencia al médico forense al solo efecto 
de resumir con la cita de este funcionario las atribuciones de 
inspección y vigilancia sobre el obrero lesionado y asistido 
en un hospital, otorgada al facultativo ó facultativos de­
signados por el patrono:

Considerando que siendo el principio 'general en que 
fuera de los casos taxativamente previstos por la ley de En­
juiciamiento, se inspiran los Tribunales para juzgar la con­
ducta procesal de los litigantes á los efectos de la imposición 
de costas, el de la temeridad ó mala fe con que provocan ó 
sostienen una contienda judicial causando daño merecedor 
' e separación, cuya facultad se extiende por plenitud de ju­

risdicción otorgada á la Sala, desde que es en forma requeri­
da, á todos los períodos ó instancias del litigio, debe estimar­
se que á tal responsabilidad se hallan afectos los demanda­
dos, porque á pesar de que por claros y terminantes precep­
tos de la legislación sobre accidentes del trabajo era para 
ellos sabido la indiscutible obligación de renumerar por su 
cuenta de asistencia médica prestados por el facultativo don 
Julio Laredo y á pesar de que dando pruebas del conoci­
miento de esta obligación, so comprometieron á que á sus 
expensas pasara al hospital el obrero lesionado y á su tiem­
po pidieron á aquel la cuenta de sus honorarios, negáronle 
después el derecho a percibirlos y anunciándole faltos de 
toda razón, que sólo le tenía para reclamarlos del llamado 
por los mismos «pobre infeliz que vive de un jornal* — 
refiriéndose al operario que fué víctima del accidente—die­
ron lugar con temeridad tan notoria á que se viera precisado 
el actor á acudir á la costosa vía judicial, para obtener en 
ella la declaración de un derecho que debió haberse hecho 
efectivo oportumente por aquellos:

Vistos los artículos l.o 2.o y penúltimo párrafo del 4.® de 
la Ley de accidentes del trabajo del 30 de Enero de 1000, 
los 4.0, 6.0, 6 .®, 8.0, 12, 16,17 y demás concordantes del Re­
glamento de 28 de Julio del mismo arlo, los 1.000 y 1.091 del 
Código civil y los 687 y 710 de la ley de Enjuiciamiento 
civil;

Fallamos: Que confirmando la sentencia dictada por el 
Juez de primera instancia de Ponferrada en 9 de Junio últi­
mo, sólo en cuanto, desestimando la excepción de incompe­
tencia de jurisdicción propuesta por los demandados, declaró 
ser competente para conocer de la demanda, la revocamos en 
cuanto sin hacer expresa condenación de costas absuelve á 
aquellos y reserva al actor la acción que crea asistirle para 
reclamar sus derechos con arreglo al expresado arancel, y en 
su lugar, desestimando como desestimamos las restantes ex­
cepciones propuestas por los demandados, debemos conde­
nar y condenamos á estos, que son D. Vereraundo Nieto Al- 
varez, D. Rogelio López Fernández D. Miguel Martínez (,’a- 
ballero y D. Rufino Gómez García, que constituyen la Socie­
dad Gómez y Compañía, á ijue paguen á D. Julio Laredo la 
cantidad de 758 pesetas, importe de lo3 honorarios que como 
médico-cirujano devengó en la asistencia facultativa del 
obrero Daniel Marqués, vecino de Quilos, herido al guiar ó 
conducir un carro de aquella Sociedad, y al pago de las cos­
tas de ambas instancias. Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. — D ieg o  E .  de  los 
M o n te r o s .— P ío G . S a n te lic e s .— C á n d id o  R .  d e  C e lis .— Teo- 
d a l fo  G i l .— P a u l in o  R a r r e n e c h e a — ( D e l  B o le t ín  d e  los T r ib u ­
n a les).

Periódicos Médicos.
EN IDIOMA EXTRANJERO: I. P atogen ia  y tra tam ien to  <le las 

n eu ra lg ias .—II . Ensayos sobre la  desinfección do las m anos.—■ 
I I I .  Las autointoxicaoiones.— IV. T ratam iento  ^uirúrgioo de 
la  periton itis puerperal y la  puoemia,

Patogenia y tratamiento de las neuralgias.
Bardenheuer, de Colonia, ejecuta el escopleamiento del 

conducto óseo, por el cual se cle.sliza el nervio, y el alarga­
miento de éste en las partes blandas. Ocúpase de las causas 
de las neuralgias, y dice que tienen su origen en la existencia 
de la hiperemia venosa de los conductos óseos, por los 
cuales corren los nervios.

Resulta, según el disertante, que por causas externas, 
enfriamientos, trauma.s, inflamacioueH, etc., se produce 
una hiperemia periférica que asciende á lo largo de las ra-
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mas nerviosas y se extiende á los conductos óseos corres­
pondientes, en los cuales por la resistencia de sus paredes 
se produce el edema, laperiueuritis y la adherencia del ner­
vio al conducto óseo.

La hiperemia venosa se extiende hacia arriba hasta lle­
gar á los troncos >y á los ganglios nerviosos. Puede también 
originarse la hiperemia por causas internas que radican en 
la sangre yen las paredes vasculares.

En esto se funda el autor para recomendar la separación 
ó desprendimiento del conducto óseo y la elevación mode­
rada del nervio sobre las paredes de éste, la colocación del 
mismo en un espacio ó sitio do la superficie del hueso, de­
jando bajo los nervios un labio músculo-perióstico.

Bardeuheuer presenta cuatro casos operados por él de 
neuralgias del trigémino y otro del Br. Straeter que ter­
minaron por la curación.

Solamente uno sufrió recidiva á los trece meses de ope­
rado, debido á que se produjo fractura del maxilar seguida 
de flemón y de necrosis ósea.

Había un punto doloroso donde el nervio descansaba 
sobre el callo. Pero curó una vez practicada la escisión 
del callo. —{ M n n c h e n e r  M e d iz in isc h e  V o c h e n sc h r ift) .

II

Ensayos sobre la desinfección de las manos.
Schunburg, de Hannover, ha intentado hallar un método 

de desinfección de las manos para aplicarlo en la Cirugía de 
guerra, que sea de ejecución rápida y de seguros resultados. 
Con este fin, practicó primero un extenso lavado con agua 
caliente y jabón, de veinte minutos de duración, viendo que 
disminuía muy poco el número de gérmenes habidos en las 
manos, Recurrió entonces al lavado con alcohol absoluto, de 
sólo dos minutos de duración, logrando separar el 99 por 
loo de los gérmenes contenidos en las manos; casi igual re­
sultado produjo el aguardiente desnaturalizado. El éter em­
pleado solo, no era tan eficaz como el alcohol; pero una mez­
cla de alcohol y éter en proporción de 2 por 1 era de acción 
más segura que el alcohol absoluto; sí á ésta mezcla se le 
adiciona '/,¡ por 100 de ácido nítrico, la piel la tolerará me­
jor, sin hormigueos, sin que produzca aspereza ó tersura de 
la misma. El empleo de la mezcla del ácido, el alcohol y el 
éter, se hace por frotaciones con torundas .de algodón en 
rama empapadas en aquella; 100 por 160 c. c. bastan. El 
tiempo empleado en la desinfección 1-2 minutos. La mezcla 
no obra químicamente sobre las bacterias, sino sólo mecá­
nicamente. Una desinfección química con el super óxido de 
hidrógeno al 10 por 100 no es absolutamente necesaria, pero 
sí recomendable.— { A r c h iv  f ü r  K l i t i i s c h t  C h iru rg ie ) .

III
Las autointoxicaoiones

Las investigaciones clínicas y experimentales que desde 
1890 ha realizado Rovighi, demuestran las i>ropiedades tó­
xicas de los productos de las descomposiciones intestinales; 
el indol, el ercatol yel iool. Estas substancias obran; a), sobre 
el sistema nervioso; b) sobre el hígado; c) sobre los tiflones;
d) sobre la sangre y órganos hematopoyéticos.

■ La toxicidad de la orina y los combinaciones eterosulfú- 
ricBB de la orina se encuentran aumentadas en los más di­
versos estados patológicos; en la epilepsia, melancolía, fre­
cuentemente asociados al estrefiimieuto y á los trastornos 
de las funciones gastrointestinales.

El régimen alimenticio tiene gran influencia sobre las 
combinaciones sulfoetéreas y su eliminación.

Mediante purgantes salinos, enemas de agua boricada,

dieta láctea, más aún con el empleo del kéfir, los procesos de 
descomposición intestinal disminuyen notablemente.

La secreción de las combinaciones eterosulfúricas no es 
igual en las diferentes horas del día. La ingestión de gran­
des cantidades de agua y el ejercicio muscular aumentan la 
secreción por la orina de estos productos.

Hay que admitir, dice el autor, que estos productos jue­
gan, hasta cierto punto, un papel en los diferentes síntomas 
d© la enfermedad, que se reflejan en el hígado (estado de 
congestión de hígado dispéptico), en los estados que se acom­
pañan de alteraciones de la sangre, anemias de las escuelas 
('anemia de los colegios), anemias de los afectos de gastro y 
enteroptosis, en la enfermedad de Verlhoff, y, finalmente, 
en las enfermedades del sistema nervioso, neurosis y en al­
gunos casos dé lesiónesele las células grises del sistema ner­
vioso.—(AfíbicAencr M e d iz in is v h e  W o c h e n sc h r i/í) .

IV
Tratamiento quirúrgico de la peritonitis puerperal y la puoemia.

Leopold dice que el tratamiento quirúrgico de la perito­
nitis puerperal hace abrigar grandes esperanzas respecto á 
la curación de los enfermos; hace mención de los casos si­
guientes: cinco casos de peritonitis aguda generalizada die­
ron tres curaciones y dos muertos (operados éstos demasiado 
tarde); un caso de puoemia, flebitis purulenta puerperal, 
muerto (operado demasiado tarde); cinco casos de peritonitis 
circunscrita, todos curados (operados de diez y nueve á cua­
renta y nueve días después del parto).

En la peritonitis puerperal aguda hace falta no demorar 
la intervención. También en determinados casos de la forma 
venosa de la üebro puerperal puede no bastar la intervención 
temprana.—{ A t c h i v . f ü r  G y n '^ o lo g ie . )  a s e o  CAnüVAS.

Prescripciones y fórmulas.
JUICIO CLINICO DE LOS REMEDIOS

Por el lir D- CAMILO C .LLBJA

A .—Símbolo clínico del < Argón>\ Véase «Climas de altura».
A b a b o l.—«Amapola».—SuperÜuo. Sudorífico casero.
A b a r a c o s . — Los remedios (acos) imponderables (aba- 

ros).=5 Fisioterapia.
A b e je r a ..—«Melisa.»—Superfino. Aromático casero.
A b e e s  d e  f ix a t ió n .—Véase «Abscosos».
A b e lm o lu c o .—Ricino común. Véase «Aceite do ricino*.
A b la c ió n  d e  la s  a m íg d a la s .—Algunos creen que las 

amigdalitis supuradas son frecuentemente la puerta de 
entrada del supuesto germen patógeno del reumatismo y 
se han propuesto evitar éste extirpando aquellos órganos. 
No hay pruebas de los resultados de este ensayo, que ca­
rece además de suficiente fundamento patógeno.

A b o r t iv o s .—Las m e d ic a c io n e s  serán tratadas en otra pu­
blicación que llamaremos «Juicio Clínico de las Medica­
ciones».

Á b r a s to l.—«.Vsapról».—Sulfonato-benzonaftol cálcico. Al­
gunos le pre.scriben ú la dosis de 0,30 (treinta centigra­
mos) como sucedáneo de los salicílicos; en cachets por ser 
insoluble en el agua. Se desconocen sus resultados. Pero 
siendo antitérmico, e s tá  c o n tr a in d ic a d o  eti toa e n fe r m o s  con  
fiebre . Puedo ensayarse en enfermos apiréticos, como 
analgésico, para calmar neuralgias idiopáticas y reumá­
ticas. También como antiséptico intestinal sin pasar de la 
dosis de 0,50 gramos, de cuatro á ocho veces al día.

A brin ó Abeina. — Principio activo del jequirití. Pres­
crito por algunos para el tratamiento de las oftalmías en
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soluciones tenuísimas al 1 por 600.000, en ves de la infu- 
s.6n de las semillas del jequirití. No hay que extralimi­
tarse, pues es muy irritante y venenoso.

-io asociado
al mentol es el .abrótano!.. Usos, ios del mentol.
b r o t a n o l . - S e  expende éste como especialidad farma­
céutica en pastillas de G. Hell y O.» en Troppau. Las re 
coni.endan para desinfectar el intestino, pero son prefe­
ribles los derivados de la creosota y los salicilados.
c ñ r . l T ”  L'áto* *  F o M e r ,  de  L y o n .
Consiste en la provocación de abscesos por medio de^in 
yecciones hipodórmicas con aceite de trementina, n ta to
electo» i r '  ”; ’ “''“'Weaa'- ana derivación de
L  d iere  u'’“ “ ^ ‘■Másticos, si bien con
la diferencia de que el pus formado es estéril. Se preten-

como°”  a“  !  defensivas,
como la fagocitosis, contra las bacterias patógenas El

a c L T  r  loa abscesos dé
fijación en enfermedades infecciosas é intoxicaciones di-
versas, principalmente contra las pulmonías, pleuresías

todo en los enfermos que ofrezcan grandes reacciones 
sean congestivas, inflamatorias ó febriles; tampoco en las 
_ . o n e s ,  ni can d o  haya complicación^ re n a ll/

A - « « t e  recnrao. ' 
A b s e n ta .-A jen jo .-E s  preferible prescribir la A b e in l in a  

porque al menos no es tóxica. '
A b s in tin a .-P rin c ip io  amargo del ajenjo. Se prescribo 

en p [doras de 0,10 (diez centigramos) en las anorexias v 
atomas intestinales. Cuando no es perjudicial es i n Z z  
p  debemos siempre de tratar las causas de 1̂ 0^ '^  
tencia: pero es menos nocivo, como aperitivo, qoe el licor
de Absenta ó Vermonth. Ambos más contraindicados en
los estómagos supersensibles. °  ®

A b s o r b e n te s . . .
A b s te n c io n e s .^  «Juicio clínico de Medica-
A b s t e r g e n t e s .   ̂ Clones».

^éase .Ré-

A cacia .-SÓ Io se emplea la .g o m a  a r á b ig a ^  que se extrae 
de las acacias. Excipiente ^  <1 © se extrae

A c a n th e a  v i r i l i s ,—Nervino' lOá 9o .  ,
flúido antes de cada comida. Algunos le  eLnIe 
afrodisiaco (?) ® emplean como

A c e ite  a lc a n fo r a d o . -Contiene el 10 por 100 le «i 
(or e„ ausfle de olivas (hay uuo fuerte l " b  e sé  0 1 1 * 1  
en inyecciones hipodórmicas, una jeringuilla de nn 
mo. en los colapsos; sus efectos son muy pa^ ^
duran algo más que los del éter Cuandn ?

graudes iiiyeceiones s u b é a lé a s  ée .oé”

A c e ite  d e  a lm e n d r a s  duleas._8„ced4neo del de
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olivas para usoiuteruo por su mejor gusto. También entra 
su la preparacién del c o ld e e e a m  y del compuesto llamado 
«ungüento lenitivo».

* r id ? b i l®  A n - a r g a s . - E s  mejor el ben-
zaldehido. ó mejor dicho, este es menos malo.

A c e ite  d e  a lq u itr á n  ó  a lq u itr á n  (á s e c a s ) . - S e
ompone principalmente de aceites de trementina (terpe- 

nos) y de creosotas, siendo por tanto un remedio complejo 
con los efectos combinados de sus componentes y resul-
m Ltina ^ Parasiticida que el aceite de tre-
mentina. Sm embargo, se usa poco p or ser inferior á mu 
chos otros remedios de este género

P"'”* aromatizar pociones- 
Biendo nulo como medicamento, aunque algunos le pres- 
j ib e n  como expectorante y carminativo. También es usa 
do contra l o y e d i c u l i s  p u b is , pero es preferible el sublima 
do en alcohol al 1 por 200.

A c e ite  d e  a u r a n t i i .-Esencia de corteza de naranjas 
amargas. Es puramente aromitico y algo estomacal. 

A c e ite  d e  a z u e e n a .- E l  vulgo le considera como ate- 
nuaute de las otitis medias dolorosas y de las oftalmías.

.  d n, •’A llena .-P ropuesto  como sucedáneo del 
aceite de hígado de bacalao. Dosis 16 á 30 gramos. Casi 
nunca se prescribe. A veces lo emplean en la preparación 
de jabones medicinales,

A c e ite  d e  b á is a m o  d e l C anadá.-O om o ei de tre- 
mentina,

" ^ a n t !  *  '• '® s® ¡Á m ic o .-L e  suponen cal
mante, principalmente en fricciones para los dolores de 
vientre de los niños. No ejerce más acción sobre la piel 
normal que el aceite comün. ^

«petirse el juicio an- 

a b e d u l . -O lenm  rusel. Véase«Aceite de Cade»,

* r » ‘S !h  '  f>gi- Estos dos acei-tes de brea son análogos á la pez líquida, pero menos irri-
tantes. Mejor si se usan mezclados con partes ignales de 
jabón verde y doble de alcohol.

“ “ " -P -^ A ta -S u p u e s to  excitante 
de la contractilidad en fricciones Nulo

disuelto en un carburo de
hidrógeno liquido. Superñuo.

A c e ite  d e  c a c a o .-M a u te o a  de cacao.-Se emplea en 
la preparación de saposilorios y bujías medicinales

el de alquitrán.-Usado en machas dermatosis escamosas 
ó costrosas, para facilitar la limpieza, y como estimulante 
cicatricial de pequeñas grietas y úlceras. Dp; de a, de cade 
I +  a. de olivas 2 -h  glicerina 16. Mz.

A c e ite  d e  c a n e la .—Cinamomum zeilanicum, —Esen 
cía de canela. Aromático. Contiene un aceite volátil, un 
ácido ó aldehido, llamado cinámico y tanino, por lo cual se 
le asignan las propiedades de estimulante, antiséptico v 
astringente; pero para estos usos medicinales es mejor el 
cinamato de sosa, y queda el útil empleo de la canela sólo 
para aromatizar preparaciones medicinales. A muchos re* 
pugnan menos los aceites de. ricino y de hígado de baca­
lao, aromatizándoles con canela. También algunos em 
plean ésta contra las metrorragias. pero no se ha compro­
bado su eficacia. • ^

A c e ite  d e  o a n tá r id a s .-S u p e rf ln o , porque »e prefiere 
el éter y el colodión cantaridados.

A c e ite  d e  c a m o m illa  ó  d e  m a n z a n il la .-L e  da la
gente en fricciones ai vientre de los niños como calmante; 
pero no es más calmante que el aceite común ó de olivas!

Ayuntamiento de Madrid



ÉL 8IGLÓ MÉDICO g49

in entra 
lamado

el ben*

>)■—8e 
(terpe* 
inplejo 
resul- 

Je tre- 
‘ á mu

iones- 
pres- 

8 usa- 
>lima

anjas

tre-

en

A c e ite  d e  c a y e p u t .—üineol (Isómero del boroeol). Es 
un alcanfor. El vulgo cree que es antirreumático usándole 
en fricciones; pero no es más que un ligero estimulante 
de la piel sin especificidad alguna. Al interior le han pres­
crito algunos como nervino, pero no se han demostrado 
resultados favorables.

A c e ite  d e  c e d r o  d e l A tla s . — Libanol. — Reciente­
mente propuesto como sucedáneo del s á n d a lo , por ser 
éste caro y muy falsificado; pero no se ha probado todavía 
que tenga igual valor terapóutic<^. También le recomien­
dan sus preparadores contra las broncorreas crónicas (en 
cápsulas de Boisse y de Taeschener), para tomar de 8 á 
10 todos los días.

A c e ite  c in é r e o  ó  g r i s .—Preparado de mercurio que 
se usa calentándolo, en inyecciones intramusculares eon* 
tra la sífilis, en la cantidad de Vio ^ Vs <Je jeringuilla una 
vez á la semana, durante dos meses; pero es de efectos 
muy variables y á veces produce inercurialismo. Cuenta, 
sin embargo, con algunos partidarios decididos (véase 
Oleum cinereum Neisser y el de Balzer); pero se ha gene­
ralizado poco su empleo, pretiriendo comunmente, aun 
para uso hipodérmico,. los preparados mercuriales solu­
bles (sublimado, etc.), y sobre todo los calomelanos. Ulti­
mamente lo encomian mucho algunos especialistas repu­
tados, empleando uno de los dos preparados siguientes.

A c e ite  c in é r e o  ó  g r i s  d e  V égier —Mercurio metá­
lico purificado, 19; pomada mercurial terciada, 1,60; vase­
lina blanca, 3; mézclese exactamente en mortero seco y 
añádase: vaselina blanca, 6,60, vaselina líquida, 20. Dosis, 
Vi de jeringuilla cada semana. (La jeringuilla entera con­
tiene 10 centigramos de mercurio.)

A c e ite  c in é r e o  ó  g r i s  d e  L a fa y e .—Mercurio puri- 
ficado^éO; lanolina anhidra filtrada y esterilizada, 12; vase­
lina blanca esterilizada, 18; aceite de vaselina esteriliza­
do, 86. Vienen á ser las mismas proporciones y usos que 
el anterior.

A c e ite  d e  c ip r é s - —Propuesto contra la coqueluche en 
inhalación libre esparcido á gotas por la habitación y ro­
pas en cantidad de 10 á 16 gramos de la solución alcohó 
tica al 20 por 100. Es ensayable.

A c e ite  c r e o s o t a d o .  - dOleocreosot».—Contiene ade­
más de creosota tricloruro de fósf iro. Se le puede prescri­
bir cuando están indicados escos dos preparados; en niños 
débiles, en los raquíticos y tuberculosos, y especialmente 
en la tuberculosis tórpida. Se dan de 8 á 6 gramos al día; 
ya sea mezclado con aceite de hígado de bacalao, ya sea 
en emulsión con yema de huevo.

A c e ite  d e  c r o to n . - Al interior es un peligrosísimo pur­
gante que no debe adminis'.rarse jamás por la boca. En 
fricciones produce una erupción muy molesta; sin embar­
go, es recomendable como revulsivo, sobre todo en la es­
palda, á los que padecen bronquitis cou escasa reacción y 
que tienden, por tanto, á pasar á la cronicidad. Puede de- 
bilitaree el aceite de croton mezclándole cuatro ó cinco 
partes de aceite de trementina. También se le prescribe 
untando con él esparadrapos de tapsia para hacer á estos 
más activos. Se ha llegado á abusar de este recurso que 
debiera escatimarse, sobre todo ca los niños, y solamente 
aplicarlo en su tierna piel cuando se halla comprometida 
su vida por falta de reacción en las bronquitis sofocantes.

A c e ite  d e  C h a u lm o o g ra  ó g in o c á r d ic o .—Chaul- 
mograoleum.—Al interior se le prescribe para los leprosos 
y tísicos, dicen algunos autores que cou efectos beneficio­
sos á la dosis de 6 á 10 gotas en cápsulas, en emulsión ó 
en inyecciones subcutáneas de 6 c. c. Además se le apli­
ca en los eczemas crónicos; acc.te ginocárdico y para-

fina a. a, 6 gramos X manteca SO, mz. Es superfino, al 
menos como tópico.

A c e ite  d ig ita lín ic o  d e  N a t iv e l le .—En un centíme­
tro cúbico contiene un octavo de miligramo de digitalina 
Nativelle. Esta cantidad se inyecta bajo la piel dos veces 
al día en las insuficiencias cardíacas, pero es muy varia 
ble su toxicidad eu cada caso y siu resultados evidentes; 
por tanto debe desecharse.

A c e ite  d e  e n e b r o .—Ofeumyuntpm.—Muy usado ven­
tajosamente en enfermedades parasitarias de la piel y en 
dermatosis crónicas. Especialmente se aplica en el favus 
cuando se han desprendido las costras. Pero contra la 
sarna es preferible el bálsamo del Perú.

Variedades.
ESPAÑA A LA MODA

Á la verdad, no estábamos acostumbrados á honores y 
triunfos diplomáticos y científicos como los obtenidos en la 
Conferencia de Algeciras y en el Congreso Módico interna­
cional de Lisboa, para honra de nuestros representantes y 
desusada brillantez de los resultados á nuestro favor; pues 
sabido es que el Ministro de Estado español fué elegido 
presidente de la primera, por todos los enviados extranjeros 
que formaron parte de ella,—como se sabe cuáles han sido 
los decorosos y convenientes acuerdos de la misma para Es­
paña,-así como la grande distinción que se nos ha tributa­
do en Lisboa, dando á cinco médicos españoles otras tantas 
presidencias de honor de dicho Congreso, y encomendando 
los delegados extranjeros á nuestro ilustre Dr. Fernández- 
Caro el discurso de despedida en nombre de todos ellos; 
discurso que fué digno del talento y elocuencia de su encar­
gado y de la justa confianza depositada en él por sus rele­
vantes comprofesores de todo el mundo civilizado. Hasta el 
Sindicato de periodistas extranjeros en París ha hecho pre­
sidente suyo al español D. Ricardo Blasco.

La boda del Rey de España obtiene asimismo atención 
desusada por parte de las personas cultas de todas las nacio­
nes. ¿Se puede suponer que estos sean hechos aislados? No, 
ciertamente, sino consecuencias lógicas del rápido y admira­
ble progreso intelectual de España; patentizado, por ejem­
plo, en los 5 .Ü 00  y tantos títulos de obras médicas que, sin 
contar los periódicos y Tésis de Doctorado de Medicina, han 
visto la luz en nuestro país durante los últimos veinticinco 
años, á contar desde el de 1880 á 1904 inclusives. La Real 
Academia de Medicina ha empezado á publicar en sus A n a ­
les el Catálogo de estas nuevas y prodigiosas muestras de 
energía científico-médica; expresión de la general que anima 
y glorifica al país; por vía de complemento á la cual, y en 
demostración de ella, tomaremos nota de los siguientes tra­
bajos médicos que lian llegado á nuestra noticia muy últí- 
mameute:

«Tratamiento del bocio exoftáiraico», por D. J. Galiana 
Soriano, mé tico de número de la Beneficencia municipal de 
Madrid y encargado de la Consulta de enfermedades nervio­
sas y mentales de la Policlínica de) Refugio, de la misma 
capital, 18 páginas en 4.o, con ocho fotograbados, en que 
aparecen retratados cuatro de los enfermos, al comenzar y 
concluir el tratamiento. Madrid, 1906.

«Primera y segunda Conferencia sobre el tema; i E s t á  ó 
n o  d eg en era d a  la  r a z a  la t in a f ,  pronunciadas en la Academia 
Médico-Quirúrgica Española», por D. A. Muñoz Ruiz de Pa- 
sanis, 63 páginas en 8.®. Madrid, 1906. El autor atribuye, no 
sin motivo, al uso del tabaco la debilitación que se observa 
en la humanidad, en general.
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»EI jugo gástrico fisiológico natural extraído del estóma­
go del cerdo vivo*, por loa Dres. Martínez Vargas y Vidal 
Solares, de Barcelona, y por el Dr. Hepp, de París. Edi- 
c ió n  en español, dedicada por el Dr. Hepp al Dr. Martínez

p 3 ' i 906^ fotograbados.

.Bibliografía de la Cruz Roja Española*, por D. J  P 
Criado Domínguez, secretario general de la Asamblea Supre- 
ma. Nueva edición, S04 páginas en folio. Madrid, 1905. Esta 
laboriosísima y brillante Bibliografía ba sido editada, para 
m y o r honra de España, á expensas de la Delegáción Espa 
lola en la Isla de Cuba, y contiene no menos que 4 1 9  t í tu lo s

.Nuevo aspecto de la Clínica de Panticosa., por el doctor 
D. A. Espina y Capo, 88 páginas en 4.o. Zaragoza, 1905 El 
autor atribuye á la reposada soledad que se disfruta en aquel 
valle balneario gran parte de sus efectos útiles, y evoca 
al efecto, el libro de Zimmermann sobre S o led a d ; así
como los escritos que la dedicó, en 1592. nuestro Cristóbal 
ele Acosta.

«La Higiene infantil al alcance de las madres de familia» 
por el Dr. D. Francisco J. de Silva. Prólogo del Dr. Calatra- 
veno, 75 páginas en 12.» Madrid, 1906. Sostener en todo 
tiempo, y por todos loa medios posibles, las fuerzas de los 
niños y guardarles de las afecciones contagiosas, son los 
oble 08 culminantes que el Sr. Silva tiene presentes en su 
folleto, y que el prologuista, Dr. Calatraveño, alaba con 
razón; volviendo á recordar, con tal motivo, su propuesta 
al XIV Congreso Internacional de Medicina, acerca de la
fundación de una L ig a  in te r n a c io n a l de  p r o te c c ió n  á  la  in ­

fa n c ia .

.Tipos celulares de los ganglios sensitivos del hombre y 
mamíferos», por el Dr. D. S. Ramón y Cajal. T r a b a jo s  del 
L a b o r a to r io  d e  in v e s tig a c ió n  b io lóg ica . Tomo IV con 20 era 
hados. Madrid, 1905, Se trata de una extensa monografía en 
que se analiza la estructura de los ganglios raquídeos y cra­
neales del hombre y demás mamíferos, aprovechando la 
ventaja del teñido de las células sensitivas por el nitrato de 
plata.

.Nota sobre el propio tema, leída por el mismo autor en 
la sesión de l.o de Marzo de 1905, de la Sociedad Española 
de Historia Natural».

«Las células estrelladas de la capa molecular del cerebelo, 
y algunos hechos contrarios á la función exclusivamente 
conductriz de las neurofibrillas., .Las células del gran sim­
pático del hombre adulto», y «Coloración de la fibra muscu 
lar por el proceder del nitrato de plata reducido», son temas 
que el mismo autor ha desarrollado en el citado tomo IV de 
los T r a h . d e l L a b .  de in v .  b io l.; todos ellos con graba- 
dos, 1905. ^

.Diagnóstico histológico de la rabia», pór el mismo autor. 
B o le t ín  d e l I n s t i t u to  d e  S iie r o te r a p ia . V a c u n a c ió n , e tc . de  
A lfo n s o  X I I .  Madrid, 1905. ^

.Sobre la degeneración y regeneración de los nervios» 
por el mismo autor. Idem, id., id. '

«Génesis de las fibras nerviosas del embrión y observa­
ciones contrarias á la teoría catenaria», por ídem id., 1906.
La inverosímil y luminosa fecundidad científica de nuestro 
gran Caja!, brilla cual de costumbre en el número y la cali­
dad de estas sus más recientes producciones.

«Trabajos y éxitos de la Asociación Antituberculosa Es­
pañola», por el secretario general Dr. Malo de Poveda, 38 pá- 
ginas en 4.». Madrid, 1908. El conjunto de conquistas lleva­
das á cabo por esta Corporación, es verdaderamente magní­
fico y da consoladora idea de él este folleto.

El tema de «La tuberculosis en la Marina de guerra» ha 
sido el asunto que el ilustre médico de la Armada, doctor

Fernández-Caro, ha tratado en su comunicación ai XV Con­
greso internacional de Medicina, en Lisboa. Impreso última-
mente en Madrid este trabajo, ocnpa 32 páginas en 1 2 ", y
bien pnede aflmiarse que es uno de loe más beilos laureles

r h e T a  e m <1<> Bu autor. De
de este P'”'* ®“PBña en el loado
de este simpático loHeto, responde la sola estadística que
s gne y que brilla en él como estrella de primera magniUid-

c i t e  como Z

eUfío 1898 V I r T  (máximum) eny no más que 9 (mínimum) en 1904; llegando á

ue i , r  ™ ’/  “ T  todo lo cual prueba
este V tal n r o t r  J "  ^este vital problema. Mas esto no obstante, el Dr. Caro no se

T Z L  “  i <ÍB
s L a t a e „ r  ‘><= 1»B nierece él también per-

o Z  de ' f P ™  ‘1“» Be continiie sin descanso la
mentó deThl d P"-iPBlieimo deoarta-mentó del hogar de la gran familia española

• «Quelques considerations obstetriques basées sur Texa- 
men d une coupe sagitale practiquée á une primipare morte 
en píeme període d’expulsion», por el doctor y L edrático
S e t a a  internacional deMedicina, de Lisboa, en 1906), 13 páginas en 4 » con tres

na e autor son eminentemente prácticas y dignas del más 
atento estudio; comprendiéndose que haya conseguido s t J e r

Bnduor”

.El impuesto de Consumos y la tuberculosis», por el 
. Espina y Capo, académico de Ja Real de Medicina 24 

páginas en 4.“, Madrid, 1906. Trátase aquí de la Información 
oral abierta por la Comisión extra-parlamentaria para el
estudio de la transformación de dicho impuesto; en fa cual
Información expuso el Dr. Espina las profundas ideas oue 
retrata este fol eto y que llevan al autor á decidirse por la
a lT m enrd" ««te impuesto sobre los
ahmentos de primera necesidad; pero asociando á estas con­
clusiones otras. concordantes con ellas y relativas á la hi 
giene fundamental; dando en todo ello nueva prueba de la 
Ilustración y el buen sentido que se le reconocen 

«La histerectomía en el cáncer del útero», por el doctor v 
médico de Ja Beneficencia municipal Dr. D. Policarno 
cano, 92 páginas en 8." prolongado, Madrid 1906 l Í  C¡n
c usiones que el conocido clínico Lizcano deja sen tdas e„
este trabajo, se refieren al diagnóstico precoz déla a l l í  

á las propagaciones de ésta, á las histerectomfas v a ^ a  y
1  d 7  /  i-t-vencione, qS°á gbcas del autor; siendo todas ellas muy notables.

fin ) r T t  Conferencias recientemente dadas
en la U n ió n  Ib e r o -A m e r ic a n a , por la doctora en M ed ina  

ona Concepción Aleixandre y por la Maestra Superior de 
Educación primaria doña Matilde García del Real- la pri 

era acerca de «La Higiene de aclimatación en los países 
hi pano-amencanos» y, la segunda, sobre .La C u h n a r^ r r

dedr d e l o d o ^ r r '" '  higiénico y social»? Hay que
Madrid Dr L tega'’ T  1 de

de m,estros números últimos), m i  como de las
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acertadas y novísimas reformas que introduce en loe servi­
cios del Matadero municipal y en otros importantes ramos 
de la higiene pública á su alcance.

En este concepto, merece asimismo un caluroso elogio el 
nuevo trabajo del Dr. D. César Chicote, Director técnico del 
Laboratorio Municipal matritense; trabajo que, bajo el tí- 
titulo de «Reorganización del servicio de la limpieza de Ma­
drid», acaba de ver la luz, formando un tomo de 71 páginas 
en folio, con 29 magníficas fototipias, cinco grabados y re­
producción fotográfica del Decreto original en que los Reyes 
Católicos ordenaron la limpieza de Madrid. £1 incansable, 
tanto como sólidamente instruido, autor de esta provecho­
sísima y difícil labor, examina á fondo los métodos em­
pleados en no pocas grandes ciudades de Europa y Améri­
ca, para defender á estas contra la malsana acción de las 
basuras; prestando con ello á nuestra patria, y muy señala­
damente á Madrid, el grande y directo favor que no hay 
para qué encarecer.

«La Higiene de los convalecientes menesterosos en Es­
paña durante los siglos xvi y xvii>, es un opúsculo de 
16 páginas en 12.°, publicado en estos últimos días, y en que 
el insigne Dr. Larra y Cerezo demuestra, con datos históri­
cos irrecusables, que fué España la primera nación organi­
zadora de amparo en favor de los convalecientes pobres. 
Demuestra más el autor de tan primoroso estudio, y es el 
poder de sus excepcionales dotes de espíritu, entusiasta por 
la verdad y por el bien; con cuyos soberanos alimentos se 
nutre como pocos y regala á cuantas peraonas alcanza su 
generosa é infatigable iniciativa.

Como sea tan viva hoy esta inmensa prosperidad del es­
piritual movimiento de nuestra patria en demanda del cono­
cimiento de lo verdadero, que es lo sano en todos los senti­
dos, no es de extrañar que las conquistas que realiza sean 
proporcionadas y obtengan la atención y los aplausos de 
quienes son capaces de juzgarlas. ^ ^

Consultorio.
PREGUNTAS

1.286 ¿Tiene personalidad jurídica la Junta de Gobierno 
y Patronato de médicos titulares para representar o fic ia l­
m e n te  á los individuos del Cuerpo, por virtud de lo que de­
termina el capítulo 1.® del Reglamento orgánico de 11 de 
Mayo de 1904, en armonía con el art. 98 de la Instrucción 
general de Sanidad, ó es simplemente un Cuerpo consultivo 
con limitación de emitir los informes que las autoridades gu­
bernativas le pidan, si es que lo estiman así pertinente?

Para más fácil comprensión de lo que entraña la pregun­
ta, expondré el caso á que se refiere.

Por irregularidades cometidas por un Ayuntamiento en 
la provisión de una titular, un miembro del Cuerpo de titu­
lares se dirige á la Junta de Patronato en forma legal, es de­
cir, muy dentro de loa treinta días, en papel del sello corres­
pondiente y con cédula personal, para que ésta lo haga al go­
bernador de la provincia pidiendo la nulidad del acuerdo. La 
Junta encuentra ajustadas á derecho las alegaciones del in­
teresado, y se dirige al gobernador para que resuelva como se 
solicita. Al cabo de dos meses que el gobernador tiene el 
asunto sin resolver, y sospechando el interesado, sea por no 
tener conocimiento de los razonamientos en que se apoya la 
reclamación, puesto que la Junta se limitó á dirigirle una 
comunicación en la que le pidió, como queda expuesto, com­
parece con otra instancia á dicho gobernador, transcribién­
dole la presentada á la Junta de Gobierno. El gobernador, 
por fin, providencia denegando lo solicitado, «sin entrar á

resolver el fondo del asunto por no haber el interesado acu­
dido en tiempo, pues la instancia que dirigió por conducto 
de la Junta no la estima como procedente, por no reconocer 
en dicho Centro personalidad bastante para representante, 
siendo sus funciones las de emitir informe cuando se le re­
clame por la autoridad, ante quien por ser la competente se 
haya presentado la reclamación; advirtiendo que contra esta 
providencia sólo puede interponer el recurso contencioso 
administrativb ante el Tribunal Provincial».

¿Encaja este caso en lo preceptuado en el art. 108 de la 
Instrucción general de SanidaJ? ¿Cuál debe ser, pues, el 
proceder de la Junta de Gobierno? Y si la Junta no asumiera 
U representación del agraviado, ¿cuál es la situación del in­
teresado, por un lado su personalidad desierta y la Junta 
que no hace nada?

Que contesten los titulares.—JS. P.

Gaceta de la  salud pública.
E sta d o  s a n ita r io  d e  M adrid .

Altura barométrica máxima, 712,49; mínima, 706,87; tem­
peratura máxima, 84o,2; mínima, 6<>,0: vientos dominan­
tes, NK, E. y N.

En la semana última han seguido dominando las mismas 
enfermedades que predominaron en .a anterior, ('ontinúa 
la exacerbación de los catarros gripales, los cuales constitu­
yen la mayoría de la enfermería reinante, adoptando ora 
las formas abdominales, ora las torácicas, y complicando los 
padecimientos crónicos. Ha habido abundantes congestiones 
cerebrales y meníngeas y casos de meningitis, algunos de 
ellos mortales. Los padecimientos reumáticos han remitido.

En los niños hay una endemia de coqueluche, algo de 
sarampión, anginas inflamatorias y algún que otro caso de 
escarlatina, y no pocos de parótidas.

C r ó n i c a s

Nombramientos.—Por Real orden de21 de Mayo, publicada 
en la G aceta del 25, se confiere, como resultado del concurso, á 
I). Pedro Ascorbe y Pancorbo la plaza de médico 2.* de la 
Estación Sanitaria de Las Palmas, dotada con el haber anual 
de 2.600 pesetas.

Subvención para el extranjero.—Por Real orden del 9 del 
corriente se ha concedido á I>. Eori(iue Sufier y Ordóñez, 
catedrático numerario de la Facultad de Medicina de Sevilla, 
la subvención de 3.000 pesetas sobre su sueldo, para que 
desde el 1.® de Octubre del año actual hasta el 30 de Sep­
tiembre de 1007, pueda ampliar en Alemania sus estudios so­
bre los métodos de exploración clínica.

Damos la enhorabuena al distinguido profesor por dis­
tinción tan honrosa cono merecida.

Premio en oro.—En la reunión anual de la Asociación 
para el estudio de la epilepsia { N a tio n a l  A ee o c ia tio n  f o r  the  
S tu d y  o /E p i le p s y ) ,  verificada en Nueva York el 29 de No­
viembre delaño próximo pasado, el doctor Sprattling anunció 
que aquella Corporación ofrecía un premio de ( |  300) 300 
pesos oro, al autor de la mejor Memoria sobre la E tio lo g ía  
d e  la  e p ile p s ia . Pueden tomar parte en el concurso los médi­
cos de cualquier país. El premio será adjudicado en No­
viembre del presente año. I-̂ as Memorias deberán presentarse 
para el mes de Septiembre.

l*ara mayores datos sobre el particular pueden los inte­
resados acudir al Dr. Sprattling, en Sonyea, Estado de Nueva 
York.

Obra laureada.—Hemos recibido dos ejemplares del 7 r a -  
ta m ie n to  q u ir ú r g ic o  de la s  e n fe r m e d a d e s  d e l e s tó m a g o , trabajo 
laureado con el premio del Dr. Garí en el Concurso de 1904 
por la Real Academia de Medicina de Zaragoza, escrito por 
el ilustrado especialista Dr. D. José González Campo, médico 
numerario por oposición de la Beneficencia Municipal de 
Madrid. Véndese esta obra, de la que prometemos ocuparnos

t ' I
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más extensamente, al precio de 2 pesetas en las principales 
ibrerías de España,

Sello de caridad.—A semejanza de lo realizado en otros 
países, la Asociación Nacional de Sanatorios Marítimos ha 
confeccionado un sello destinado á celebrar el regio enlace 
de su presidente honorario Don Alfonso XIII.

Es una obra muy bella, debida al laureado artista señor 
Arija, y ostenta el retrato de la Reina Doña Victoria Euge­
nia. Dicho sello adhiérese á las cartas junto al franqueo oñcial 

Los producto8.se dedican á la obra del Sanatorio infantii 
de Cbipiona, y es de esperar obtenga un éxito completo es­
pecialmente en el mundo filatélico.

Congreso de higiene en Málaga.—El Congreso provincial 
de Higiene de Málaga tendrá lugar durante el mes de Agosto 
próximo, en los cuatro días consecutivos que oportunamente 
designarán, puestas de acuerdo, las autoridades y la Junta 
organizadora, y se celebrará una sesión diaria ó más si lo 
juzgan necesario los señores presidentes de las secciones.

Las inscripciones se harán de presente ó por escrito di­
rigiéndose al secretario general dei OongresQ, D. José Huer­
tas Lozano, médico, calle de San Patricio, núm. 11, ó al local 
de la Sociedad de Ciencias, palacio de San Telmo, Málaga- 
Ios derechos de inscripción para los socios de número, serán 
cinco pesetas. Las personas ó las entidades sociales que ha­
gan donativos en metálico al Congreso, se considerarán como 
socios honorarios, y el importe de las cuotas de inscripción 
ó de los donativos que se recauden, se destinarán á sufragar 
los gastos que se originen.

En la sesión inaugural, el secretario general leerá la Me­
moria de los trabajos realizados por la Comisión organizado­
ra, pronunciándose después los discursos de rúbrica. En la 
de clausura, se votarán las conclusiones definitivas propues­
tas por las secciones, que habrán de someterse á la aproba­
ción de los Poderes públicos para ser ejecutadas.

Todos los trabajos, en absoluto, estarán en poder de la 
secretaría el día 31 de Julio próximo venidero, quedando la 
Comisión organizadora encargada de su admisión. Encaso 
de haber fondos para ello, se imprimirán, no sólo el pliego 
de conclusiones definitivas cuando sean votadas, sino aque­
llos trabajos que por su especial interés lo merezcan,

Seccim l.^—Eüudio sanitario de la-provincia de Málaga;
Tema 1.®—Estudio etiológico de las endemias más fre­

cuentes en la provincia y medios prácticos de evitarlas.
Tema 2.“—Estudio etiológico de las epizootias y ezootías 

más frecuentes en la provincia y. medios prácticos de evi­
tarlas.

Tema 3.°—Climatologíii y régimen pluvial de la provincia 
desde el punto de vista de la higiene.

Tema 4.o—Mortalidad en Málaga y su provincia.
Sección '2.̂ —Reformas higiénicas de la población:
Tema 1.®—Eliminación y utilización de los eecretas de la 

urbe.
Tema 2.®—Alcantarillado.
Tema 3,o—Abastecimiento de aguas.
Tema 4.°—Casas para obreros,
Tema 6.°—Edificios escolares.
Tema 6.o—Ventilación de habitaciones, talleres y fá­

bricas.
Tema 7.°—Ensanche de las urbes.
Tema 8.o—Mejoramiento higiénico de las viviendas ac­

tuales.
Tema 9,®—Mataderos.
Tema 10.—Mercados.
Tema 11.—Cementerios.
SecciÓQ 3.a—Higiene social:
Toma 1.0 - Mendicidad.
Tema 2 o~Accidentes del trabajo.
Tema 3.°—Prostitución.
Tema 4.®- Alcoholismo.
Tema 6.o—Corrección de jóvenes delincuentes.
Tema (5.®—Abaratamiento de las subsistencias.
Tema 7.o-Higiene de las profesiones.
Sección Higiene individual:
Temas. —Quedan á la discreción y aficiones de los seño­

res congresistas, pudiendo por tanto elegir lo que más opor­
tuno juzguen estudiar de higiene individual.

Certamen de un Colegio.—El reparto de premios del certa­
men oieniílico-profesional del Colegio de Médicos de Lérida 
se ha celebrado con toda solemnidad bajo la presidencia del 
Dr. Martínez Varga.«, catedrático de Barcelona, gobernador

civil, alcalde, etc. Los premios se han concedido á los señores 
siguientes;

Premio del Colegio de Médicos.—Memoria núm. 5.—Don 
Arturo Galcerán Gaspar, de Barcelona.

Accésit 1.®—Id. núm. 9.—D. José Blanc Benet, de Bar­
celona.

Accésit 2.0—Id. núm. —Papeleta en blanco.
TT —Id- núm. 4.—D. Celestino Moreno Oehoa, de
Valladohd.

M ención.-Id. núm. 12 .-D . Manuel Serra Bartra, de 
Lérida.

Prumio del Excmo. Ayuntamiento.—Id. núm. 17.—Don 
i! rancisco Cava Piutó, de Lérida.

Accésit. Id. núm. 22.—D. Narciso Darán Desumvila 
farmacéutico, de Canet de Mar. ’

Mención.—Id. núm. 12.—D. Angel de Diego Fernández 
de Madrid.

Premio de D. Joaquín Baüeres.—Id. núm. 10.—D. Ramón 
Torrebadella Flix, deBelI-lloch.

Accésit 1.0—Id. núm. 8.—D. Ramón Plá Armengol, de 
Barcelona. ® ’

Accésit 2.®—Id. núm. 18.—D. Isidoro Martínez Roig, de Barcelona. '
Premio de D, Juan A. Ynglés.—Id. núm. 20.—D. José 

Llangort Planas, de Seo de TJrgel.
Accésit.— Id núm. 11.—D. Luis Gil Terradillos, de 

Segovia.
Felicitamos cordiahnente á los comprofesores premiados, 

a la par que al Colegio de Médicos de Lérida por su actividad 
y entusiasmo.

SOLUCION BENEDICTOd e  g l l c e r o - f o s f a t o  d e  c a l  c o n  CREOSOTAL
Preparación la más racional para curar la tuberculosis 

bronquitis, catarros crónicos, infecciones gripales, enferme­
dades consuntivas, inapetencia, debilidad general, postra­
ción nerviosa, neurastenia, impotencia, enfermedades men­
tales, canes, raquitismo, escrofulismo, etc. F ra sc o , 9 , 5 0  
p e se ta s . Farmacia del Dr. Benedicto, San Bernardo, 41, 
Madrid.

El p a ja re te  orquídeo
es el único que reintegra al organismo loque pierde por 
el natural desgaste, las enfermedades ó los excesos. Todas 
las botellas llevan una etiqueta con el análisis practicado en 
el Instituto Alfonso XIII.

Pídase en todas las farmacias; 7,60 pesetas botella. 
Depósito: Pérez Martín, Velascoy Comfiafiía, Mayor, 18-

I
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OEPÓSITO r  principales PARMACtASEPQSITO GENERAL « Farmacia de Vivas P«re* . ALMERÍA
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Se facilitan gratis frascos de muestra á loa médicos que 

lo soliciten <lel autor.
M I presente número acompaña una circular informativa 
"  p b re  el producto T u b e r c u l in a  de la casa Adolfo 
Llopia de Madrid.

B

im p ren ta  do E, Teodoro, Amparo, lOá, y  Ronda de Valencia, S.
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